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La correepondencia se dirigirá al señor Secretarlo  
del excelentísimo Ayuntamiento

RERÚBI.ICA ESRAKOL.A

S E  R U B l - l C A  1 .0 S É R C O 1_ ES

H

S U M A R I OA yuntamiento; Acta de la sesión ordinaria celebrada el día 27 de diciembre próximo pasudo.
A l c a l d ía  P i íe s id e n c ia : Batido referente a la inscripción en ei alis­

tamiento pare el reemplazo de! Ejército.
Srcketahía: Subasta para contratar ¡as obras de reforma de la 

pavimentación de la Plaza Mayor y conservación de la misma. 
Subastas y concursos pendientes de celebración.—Aviso rec­
tificando que el importe de la subasta de aprovechamiento de 
los materiales de los pabellones situados en el solar de fondo 
del cuartel de San Francisco debe ser abonado por el Ayunta­
miento.—Anuncios para colaboración del excelentísimo Ayun­
tamiento en la construcción de viviendas baratas; aclarando 
el alcance de los artículos 218 y 222 de la ley Municipal vigente 
y referentes a las Ordenanzas municipales,

Irji r r v e n c ió n : Cotización en Bolsa de los valores miinicipales. 
Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del 
Interior.

P o l ic ía  u iih a n a : Denuncias y juicios celebrados en la Tenencia 
de Alcaldía del distrito de ia Universidad.—Servicios presta­
dos por el Cuerpo de Bomberos.CaMENiEMios: Inliuniaciones verificadas en los días del 24 al 30 de diciembre próximo pasado.

AYUMTAm iEMTOC O M I S I Ó N  G E S T O R AS esión  ordinaria  cele b r a d a  en seg u n d a  c o n v o c a t o ­ria EL DÍA 27 DE DICIEMBRE DE 1935.—£ ’.rfrízc/o. — Presiden­
cia del excelentísimo señor Alcalde, D. Sergio Al varez R. Villa- 
mil,—Asistieron los Sres. Aleix, Aragón, Baixeras, Castro, 
Escudero, Garrido, Montero, Ortega, Rueda, Serrano, Uñar­
te y Verdes Montenegro.

Se abrió la sesión a las diez y veinte minutos de la mañana, 
siendo aprobada el acta de la anterior.

O R D E N  D E L  D (A

Asuntos al despacho de oficio

A c u e r d o s : 1.“ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 20 de! corriente, en el que propone, teniendo 
en cuenta io interesado por el señor Ingeniero Director de

Vías y Obras, Sección de Jardines, Ío informado por la Se­
cretaría especial y lo dispuesto en la reorganización de servi­
cios, el reconocimiento y abono a los individuos de dicho 
ramo D. Luis Alvarez Franco, D, Mariano del Va) Navaión, 
D. Salvador Zaragoza, D. Luis Hidalgo Lozano, D. Julio 
Rniz Basquinero, D. Hipólito Criado Rosas, D. Eugenio 
López Lavili, D, Alfonso Cubillo Moreno, D. Rafael Moreira 
Torrado, D. Gil Atienza Pérez, D, José Fernández Sena, 
D. Gregorio Redondo de la Fuente, D, Santiago Ruiz Cres­
po, D, Ademo Miguel Izquierdo, Ü. Pedro de la Torre Gon­
zález, D. Julio Caro Martín, D, Patricio Llórente Benito, 
D. Antonio López Núñez, D. Domingo Belioso Colmenar, don 
Jesús López Villa y D. Quintín Lucio Palomo Bollo de un 
cuatrienio vencido, en la cuantía de 0,75 pesetas y a partir 
del 24 de febrero, e! primero; del 30 de abril, el segun­
do; del 19 de junio, el tercero; del 29 de julio, el cuarto y 
quinto; del 1 de agosto, el sexto, séptimo y octavo; del 11 de 
agosto, el noveno; del 6 de octubre, el décimo; del 6 de no­
viembre, el décimoprimero; del 1,22, 22, 22 y 25, el décimo- 
segundo, décinioterccro, decimocuarto, décimoquinto y déci- 
mosexto; del 3 de agosto, el décimoséptimo; del 19 de agosto, 
el dédmooctavo; del 1 de mayo, el dédmonoveno y vigé­
simo, y del 16 de octubre, el último.

2,“ Se dio lectura de un decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 23 del corriente, dando cuenta de un oficio de la 
Secretaría, de 24 del mismo mes, sometiendo a la aproba­
ción dei Ayuntamiento, a efectos de lo que disponen los 
artículos 311 del Estatuto y el 22 del capítulo II del regla­
mento de Hacienda municipal, respecto a la rectificación anua! 
del Inventario genera) del Patrimonio del Ayuntamiento, rela­
ción de las alteraciones y modificaciones ocurridas en el 
Inventario durante el año actual, de conformidad con los datos 
remitidos por los señores Jefes de los distintos servicios, mo­
dificaciones que son las siguientes:

A L T A S

DISTRITO DE CHAMBERI Pesetas

F¿nca,~P\aza de Chamberí y calle de Rafael 
Calvo: Tenencia de Alcaldía, Juzgado y ,
Casa de Socorro de Chamberí. Aumentar su '
tasación en ...................................................... 620,006,25

Finca.—Plaza de Olavide: Mercado. Aumen­
tar su tasación en ...........................................  1,757.889,60

DISTRITO DE LA INCLUSA

Ff/ica.—Nuevo Matadero: Mercado de Aves.
Aumentar su tasación en..............................  764.638,94

Suma y  s igue ............................ 3,142,534.79
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Iríí-

Peaetaa

Suma an terior .........................  3.142.534,79

f in c a ■—Avenida de) Puente de Andalucía, 
paseos de las Delicias y del Manzanares:
Mercado de Frutas y Verduras.....................  6.529.002,12

f in c a .—Paseo de la Chopera: Parque Sur de 
Vías y Obras................................................... 1,570.708,53

DISTRITO DE LA LATINA

/^í/rca.—Calles del Capitán Salazar Martínez 
y Arganzueia, Campillo del Mundo Nuevo y 
Ronda de Toledo: Mercado de Pescados.

DISTRITO DE PALACIO

fin c a . — Paseo del Marqués de Monisfrol:
Propiedades particulares sobre la carretera 
de Extremadura. (Límites con Carabanchel,
Pozuelo, Aravaca y El Pardo), Casa de
Campo.............................................................  15,650.000

VALORES

Diferencia por aumento de las cotizaciones . . . 151.413,37T o t a l  de  l a s  a l t a s ...............  27.043.658,81

B A J A S

DISTRITO DE BUENA VISTA Pesetas

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

SOBRE LA MESA

Comisión 6.'—Gobernaelún
3.“ Se dió cuenta de nn dictamen proponiendo que cese 

¡a íiuiortizüción de todas las vacantes que se produzcan en el 
Cuerpo de Practicantes de la Beneficencia Municipal, a partir 
de la fecha de este acuerdo, teniendo en cuenta lo interesado 
por los Practicantes numéranos y supernumerarios de dicho 
Cuerpo facultativo, sin perjuicio de estudiar, para proponer 
en su día, los extremos de la ponencia del Gestor Sr. García 
Gallo, quien con todo género de detalles ha encauzado el 
problema en sus varios aspectos, en orden a todos los servi­
cios que atienden y trabajo detallado que realizan dichos Prac­
ticantes; advirtiendo por otra parte la Comisión que de efec­
tuarse en su totalidad la reorganización en todos los aspectos 
que comprende dicha ponencia, implicaría un incremento en 
las partidas presupuestarias.

Y se acordó aprobar el precedente dictamen con la modifi­
cación propuesta por el Sr. Uriarte de que, para mayor clari­
dad, se suprimieran en el cuerpo del dictamen las palabras 
«de momento», por estimar que el acuerdo debía tener carác­
ter definitivo, y además que se entienda que la plantilla que ha 
de quedar es la que figura en el presupuesto aprobado para 
el año próximo,

A propuesta del Sr. Baixeras se acordó retirar para nuevo 
estudio el dictamen proponiendo la celebración de un concurso 
para proveer una plaza de Auxiliar de Recaudación de Mer­
cados.

DE NUEVO DESPACHO

f in c a .  — Calle de Pignatelli: Abrevadero de 
las Ventas del Espíritu Santo. Disminuir su 
valor, por desaparecer la casilla, en.............  4,000

DISTRITO DE LA INCLUSA

fin c a .  —Paseo de la Chopera. Pasa a ser Par­
que Sur de Vías y Obras...............................  148,000

^ o /a r ,—Miguel Servet, 21 y 23, Pasa a for- ^
mar parte del Grupo escolar.........................  18.750,63

DISTRITO DEL CENTRO

Sotar.—Peligros, 5, Por venta........................  603.222,52

Total d e  l a s  b a ja s .............  773.073,15

R E S U M E N
A ltas ...................................................................  27.043.658,81
Bajas....................................................................  773.973,15

Diferencia en más con relación al Inventario 
aprobado por el excelentísimo Ayuntamiento 
en 28 de diciembre de 1934...........................  26.269.658,66

En virtud óe lo expuesto, la cifra a aprobar, importe del re­
sumen general del capital inventariado con esta fecha, será e! 
siguiente:

P ese tas

Bienes inmuebles........... ...............................  161.415.534,20
Censos...........................................................  6.224
Valores públicos............................................ 2.211.258,57
Otros derechos..............................................  9.289.622,75
Moblaje........................................................... 3.306.490,10T o t a l  del  c a p it a l  in ve n t a r ia d o . ., 176,229.129,68

Y se acordó aprobar la precedente relación de alteraciones 
del Patrimonio de Villa.

Comisión 1.®—Haeianda
4. “ Aprobar un dictamen de dicha Comisión, fecha 17 del 

corriente, en e! que propone, reproduciendo el emitido en 19 
del pasado mes de noviembre, retirado para nuevo estudio por 
acuerdo de 6 del corriente, a propuesta del Sr, García Gallo y 
de conformidad con la ponencia formulada por el Vocal de la 
Comisión, Sr. Aleix, que no procede denunciar el convenio 
celebrado con las Compañías de Seguros a prima fija y Mutuas, 
subrogadas en la obligación de satisfacer contribuciones espe­
ciales por razón del entretenimiento y mejoras del Servicio 
contra Incendios,

5, “ Acatar, teniendo en cuenta lo informado por el Ser­
vicio Contencioso, el fallo del Tribunal Económico-adminis­
trativo de la provincia, de 15 de octubre próximo pasado, re­
caído en la reclamación formulada ante e! mismo por doña 
Ascensión Castillo Martínez sobre exacción del arbitrio por 
solares correspondiente a ¡a finca número 60 de la calle de 
Baltasar Bachero, y por cuyo fallo se acuerda anular el acto 
administrativo recurrido y se declara en su lugar que mientras 
subsistan las circunstancias puestas de relieve en e! expedien­
te, dicho solar está exento del arbitrio y, por lo tanto, le sea 
devuelto al recurrente el depósito que por 1,251,56 pesetas 
constituyó en la Caja general D. Jesús Luengo, eii garantía 
del ingreso de la liquidación practicada.

e,“ Coadyuvar a la Administración, teniendo en cuenta 
lo informado por la Asesoría jurídica, en el recurso contencio- 
so-administrativo interpuesto ante el.Tribunal Provincial por 
D. Ramón Sardinero y otro contra fallo del Económico-admi­
nistrativo de la provincia, de 10 de octubre de 1934, denega­
torio de su reclamación por el arbitrio sobre incremento del 
valor de los terrenos por unos sitos en la calle de Valderribas.

7. ® Coadyuvar a la Administración, teniendo en cuenta 
lo informado por la Asesoría jurídica, en el recurso conten- 
cioso-administrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial 
por ia Compania del Metropolitano de Madrid sobre revoca­
ción de fallo del Económico-administrativo de la provincia, 
de 11 de diciembre de 1934, en su reclamación contra liquida­
ción del arbitrio sobre incremento de valor de los terrenos por 
la transmisión de la finca número 19 de la calle de Castellò.

8. “ Quedar enterada, teniendo en cuenta lo informado por 
el Servicio Contencioso, de una sentencia del Tribunal Supre­
mo dictada en el recurso formulado por la Corporación con
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motivo de ia reclamación de D. Avelitio Garrió, Consejero De­
legado de la Sociedad anónima Coloniales Madrid, sobre licen­
cia de apertura de un establecimiento en la calle de las Dos 
Hermanas, 20¡ destinado a tostadero de café, y por cuya sen­
tencia se deniega la apelación entablada contra el fallo dicta­
do por el Tribunal inferior, que confirmó el fallo del Económi­
co-administrativo de la provincia, de 14 de marzo de 1931, 
que declaró que la expresada Sociedad no venía obligada a 
tributar por la licencia de apertura de referencia para la insta­
lación de un electromotor en dicho local.

9. “ Acatar, teniendo en cuenta lo informado por el Servi­
cio Contencioso, el fallo del Tribunal Económico-administrati­
vo de la provincia, de 1 de octubre próximo pasado, recaído 
en ia reclamación formulada ante el mismo por D. Mariano 
Rico Bejarano por el arbitrio sobre carnes frescas y saladas, 
con motivo de una intervención de géneros, y por cuyo fallo 
se revoca el acto administrativo recurrido.

10. Acatar, teniendo, en cuenta lo informado por el Ser­
vicio Contencioso, el fallo del Tribunal Econóniico-administra- 
tivo de la provincia, de 22 de octubre próximo pasado, recaído 
en la redamación fonntilada ante el mismo por D. Román Ber­
naldo de Quirós sobre pago dei arbitrio de carnes frescas y sa­
ladas, con motivo de la intervetición de diferentes clases de 
géneros, y por cuyo fallo se acuerda desestimar la redamación 
en cuanto a la imposición de la multa por infracción del régi­
men de depósito y estimarla en lo que se refiere a la iinproce- 
denda de la suspensión definitiva del mismo.

11. Coadyuvar a la Administración, teniendo en cuenta 
lo informado por la Asesoría jurídica, en el recurso coníencio- 
so-administrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial por 
doña Carolina Mena Ortiz sobre revocación de fallo del Eco­
nómico-administrativo de la provincia, de 11 de mayo de 1934, 
que desestimó su redamación contra la exacción de contribu­
ciones especiales por obras de reforma en la calle de Toledo,

12. Interponer, teniendo en cuenta lo informado por la 
Asesoría jurídica, recurso contencioso-administrativo aiite el 
Tribunal Supremo contra orden del Ministerio de Hacienda, de 
13 de noviembre último, por la que se desestima la redama­
ción formulada por la Alcaldía Presidencia acerca del pago de 
la totalidad de los recargos municipales sobre la contribución 
industrial, satisfechos por los contratistas y liquidados por la 
Intervención central de Hacienda, y se declara que iio pertene­
ce al Ayuntamiento de Madrid la expresada totalidad, sino mía 
parte de lo recaudado, previa justificación y liquidación en 
forma, con arreglo a las normas que se dicten y a la prescrip­
ción que establece el articulo 25 de la vigente ley de Adminis­
tración y Contabilidad de la Hacienda pública.

13. Acatar, teniendo en cuenta lo informado por el Ser­
vicio Contencioso, el fallo de! Tribunal Económico-administra­
tivo de ia provincia, de 22 de octubre próximo pasado, recaído 
en la redamación formulada ante el mismo por D. Félix Mu­
ñoz Rodríguez sobre exacción de contribuciones especiales 
con motivo de obras de reforina de paviiiientación en la calle 
de Embajadores, y por cuyo fallo se acuerda revocar el acto 
administrativo recurrido y se declara nula la liquidación por 
pavimentación, confirmándolo en lo referente a las aceras.

14. Interponer, teniendo en cuenta lo informado por la 
Asesoría jurídica, recurso contencioso-administrativo ante el 
Tribunal Provincial contra fallo del Económico-administrativo 
de la provincia, de 29 de octubre próximo pasado, recaído en 
la reclamación formulada ante el mismo por D. Ezequiel Mu- 
darra Romero, Deán de la Iglesia Catedral, contra la exacción 
de conti ibiidones especiales con motivo de reforma de alum­
brado en la calle de Toledo, y por cuyo fallo se acuerda y de­
clara que no está sujeto al pago de dicha exacción el edificio 
de dicha Iglesia Catedral, procediendo la devolución de los 
depósitos constituidos.

Comisión 2,"—Fomento

15. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
en vista de todo lo actuado en el expediente y de los proyec­
tos y presupuestos remitidos por la Dirección de Vías y Obras 
para la urbanización de las calles que los mismos comprenden;

Primero, La aprobación de los proyectos y presupuestos 
formnlados por la Dirección de Vías y Obras, importantes 
305.659,67 pesetas, para las obras de urbanización de la plaza 
del Carmen y calle de Espoz y Mina.

Segundo. Que las obras de pavimentación de las calza­
das, aceras y alumbrado se realicen por las contratas munici­
pales vigentes.

Tercero. Que las obras relativas a instalación de tuberías 
y bocas de riego se lleven a cabo por la Comisión de Acopios 
en la forma y con las formalidades qnc estime convenientes.

Cuarto. Que el gasto que estas obras suponen será cargo 
al concepto 9,“ del presupuesto extraordinario de Capitalidad,

16. Adaptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
en vísta de todo lo actuado en el expediente y de los proyec­
tos y presupuestos remitidos por la Dirección de Vías y Obras 
para la urbanización de la calle del Carmen:

Primero, La aprobación de los proyectos y presupuestos 
formulados por la Dirección de Vías y Obras, importantes 
279.398,18 pesetas, para las obras de urbanización de la calle 
del Carmen,

Segundo. Que las obras de pavimentación de la calzada, 
aceras, alumbrado e instalación de hidraiites se realicen por las 
contratas municipales vigentes.

Tercero, Que las obras relativas a levantado, retranqueo 
y reinstalación de tuberías y bocas de riego se lleven a cabo 
por la Comisión de Acopios en la forma y con las formalidades 
que estime convenientes.

Cuarto, Que el gasto que estas obras suponen será cargo 
al concepto 9.“ del presupuesto extraordinarfo de Capiíalidad.

17. Aprobar, en vista de lo informado por ia Sección y 
en relación con las obras de transformación del antiguo horno 
de vidrios de la Escuela de Artes Industriales, los siguientes 
precios contradictorios para la instalación de canalones y baja­
das de cinc, a los que deberá aplicarse el correspondiente 
aumento por contrata que fija el presupuesto y la baja de 
subasta:

Metro lineal de canalón de cinc del 12, de 0,50 metros de 
desarrollo, pintado, con sujeción especial a la chapa ondulada 
de tejado, colocado, 18 pesetas.

Metro lineal de bajada de cinc correspondiente al canalón 
anterior, pintada y colocada con parte proporcional de hierro, 
16 pesetas.

18. Mostrarse parte, de conformidad con io informado 
por el Servido Contencioso, en el sumario que se sigue por 
el Juzgado municipal número 11 contra D. Mariano Marcos 
Vega por daños en el ramaje de uno de los árboles existentes 
en la calle de Nicasio Gallego, esquina a la de Eguílaz, aun­
que sin renunciar por ello a la indemnización que en su día 
pueda corresponder al Ayuntamiento. '

19. Se dio cuenta de un dictamen proponiendo se adopten 
los acuerdos que a continuación se expresan, en vista de todo 
lo actuado en e! expediente y de los proyectos y presupuestos 
remitidos por ia Dirección de Vías y Obras, para ia urbaniza­
ción de las calles que los mismos comprenden:

Primero. La aprobación de los proyectos y presupuestos 
de urbanización de la calle de Tetuán, entre el callejón de San 
Alberto y calles del Carmen, Preciados y Mariana Pineda; 
calle de San Martín, entre la plaza de las Descalzas y calle 
del Arenal, y calle de las Tres Cruces, en toda su longitud, 
importantes 331.694,68 pesetas.

Segundo, La aprobación de los pliegos de condiciones, 
tanto facultativas como económico-administrativas, para la su­
basta de las obras de pavimentación de las calzadas y tube­
rías, bocas de riego y absorbederos de las citadas calles, im­
portantes 216.484,44 pesetas.

Tercero. Que las obras relativas a las aceras y a reforma 
e instalaciones de alumbrado en los proyectos citados se lle­
ven a cabo con arreglo a los presupuestos y proyectos que se 
aprueben por la contrata vigente y por la Compañía del Gas, 
respectivamente; y

Cuarto. Que el gasto que estas obras supone será cargo 
al capitulo IX del presupuesto extraordinario de Capitalidad.

Y se acordó aprobar el precedente dictamen con la enmien­
da verbal del Sr, Garrido de que como plazo de conservación se 
fijara el de dos años, en lugar de uno que figuraba en el pliego 
de condiciones, puesto que era el período señalado en las su­
bastas últimamente celebradas.

20. Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo se adop­
ten los acuerdos que a coníinuación se expresan, respecto a la 
reorganización de los Servicios técnicos, estimando acertada 
la propuesta a este fiii formulada por los poueníes en el asun­
to Sres, Garrido y Baixeras, aunque con las aclaraciones se-

I
i
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ñaiadas por [a Comisión, que figuran íiifroducidas en ios men­
cionados acuerdos:

Primero, La sustitución de la Inspección general de los 
Servicios técnicos por una Dirección general de los mismos 
con funciones directivas y con responsabilidad correlativa a 
las mismas.

Segundo. Dependiente de ¡a Dirección general se hallará la 
Oficina de proyectos de extensión y reforma del trazado, que en 
adelante se detiomiiiarú: Oficina de Urbanismo y Ordenanzas,

Tercero. Los Servicios técnicos se distribuirán en las 
siguientes Secciones:

1. “ Servicios fiscales y de solares,/?//« valía, valoracio­
nes y expropiaciones.

2. “ Pavimentación, transportes en común y tráfico.
3. " Construcciones y edificios municipales, edificaciones 

privadas, construcciones escolares y servicios electromecá­
nicos.

4. “ Limpieza de vias públicas, del subsuelo, tubería y bo­
cas de riego, estaciones depuradoras y residiiarias y estaciones 
de tratamiento de basuras.

5. “ Parques y íardines.
6. “ Parque Central de Automoilismo,
7. “ Con carácter autónomo, Incendios.
Cuarto. Se suprimirán las Direcciones de Arquitectura y 

de Vias y Obras.
Quinto. La Junta Consultiva estará constituida por el Al­

calde o Teniente Alcalde en quien delegue, que será el Presi­
dente; Director general de los Servicios técnicos, los siete J e ­
fes de las Secciones técnicas. Secretario general y Jefe de las 
Secciones de Fomento y Ensanche de la Secretaría.

Sexto. Se constituirá un Consejo consultivo, que funcio­
nará cuando lo acuerde el Ayuntamiento o lo estime necesario 
la Alcaldía para asuntos de verdadera trascendencia e impor­
tancia para la ciudad, con carácter informativo y de consulta, 
que estará integrado por la Junta Consultiva, ei Presidente 
del Colegio de Arquitectos y el Ingeniero Jefe de Accesos y 
Extrarradio. ,

Séptimo, En consonancia con la presente reorganización, 
se procederá a confeccionar el oportuno reglamento en que se 
definan las funciones de cada uno de los elementos que lo in­
tegran y las responsabilidades que a cada uno correspondan por 
su función, asi como las reglas para el nombramiento del Di­
rector general y Jefes de Sección.

Octavo, El Secretario general fijará las plantillas del 
personal administrativo necesario y las funciones al mismo 
encomendadas.

, Noveno. Que se faculte a la Alcaldía para que, con ca­
rácter interino y hasta tanto que se adopta la resolución defi- 
iiitiva, pueda nombrar de entre ei personal municipal de carác­
ter técnico al que haya de desempeñar la Dirección genera!.

A continuación se dió cuenta de una enmienda al anterior 
dictamen, fecha 26 dcl corriente, suscrita por el Sr. Escudero, 
en la que hace constar lo siguiente;

En la distribución de servicios y la creación de Secciones 
se cita, como primera, la de Servicios fiscales y de solares, 
plus valia, valoraciones, expropiaciones, etc. Y ai hablar de 
la Dirección genera), se menciona, como dependiente de ésta, 
la Oficina de Urbanismo y Ordenanzas.

El desarrollo de las fimciones de la Sección de Urbanismo 
lleva consigo los estudios de parcelación, la relación inmediata 
con el Instituto Geográfico en la formación del plano parcela­
rio, las valoraciones en los proyectos de reforma interior y de 
apertura de vías en el Ensanche y en la Extensión, todo eilo 
muy en contacto con las funciones atribuidas a la Sección de 
Servicios fiscales. No pueden, por tanto, separarse ambas 
fimciones. Y por todo lo expuesto propone al Ayuntamiento 
que se cree una Sección, en sustituciÍ5n de la primera que 
señala el dictamen, que se titule Urbanismo, Servicios fisca­
les y Expropiaciones, con un Jefe a! frente, con las mismas 
atribuciones y en la misma forma que se propone para las 
demás Secciones.

Y se acordó aceptar la precedente enmienda, que pasó a 
formar parte del dictamen, que con la expresada modificación 
quedó aprobado.

21 a 58. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se 
indican, de conformidad con lo informado por la Sección en 
los expedientes correspondientes:

A D, Eduardo Parrondo García, exenta de derechos, con 
carácter provisional, para construir una casa en la calle de 
Andrés Torrejón, 4; debiendo justificar en su día que ha sido 
cumplido cuanto dispone el acuerdo de 9 de agosto último, 
referente a la exención tributaria municipal, bien entendido 
que, conforme a los términos del expresado acuerdo, en caso 
de no aportar tal justificación dentro del plazo marcado, ven­
drá obligado, el que a la sazón sea dueño de la finca, al abono 
de los derechos o arbitrios municipales con arreglo a las tari­
fas vigentes en el momento de la concesión de la licencia.

A D. Vicente Torres, exenta de derechos, con carácter 
provisional, para construir una casa én la calle del Drumen, 6; 
debiendo hacerse constar en este caso lo mismo que se indica 
para el anterior.

A D. Fernando Alvarez de Sotomayor, exenta de dere­
chos, con carácter provisional, para construir una casa en la 
calle de Espalter, 10; debiendo hacerse constar en este caso 
io mismo que se índica para ios anteriores.

A D. Saturnino Somalo, exenta de derechos, con carácter 
provisional, para construir una casa en la calle de las Minas, 24; 
debiendo hacerse constar en este caso lo mismo que se indica 
para los anteriores,

A D. Juan Castro Vizcaíno, exenta de derechos, con ca­
rácter provisional, para construir una casa en la calle de los Se­
ñores de Luzon; debiendo hacerse constar en este caso lo mismo 
que se indica para los anteriores.

A D. Luis López y López, exenta de derechos, con carác­
ter provisional, para construir una caía en la calle de Ventura 
Rodríguez, 22, con vuelta a la de Mendizábal; debiendo hacer­
se constar en este caso lo mismo que se indica para tos 
anteriores, ■

A D. Gregorio Roncero y Organero, exenta de derechos, 
con carácter provisional, para construir una casa en la calle de 
Gutenberg, 24; debiendo hacerse constar en este caso lo 
mismo que se indica para los anteriores.

A D. Lorenzo Muñoz, exenta de derechos, con carácter 
provisional, para construir viviendas interiores en la calle de 
Toledo, 115; debiendo hacerse constar en este caso ¡o mismo 
que se indica para los anteriores.

A D, Faustino Delgado, exenta de derechos, con carácter 
provisional, para construir una Casa en la calle de Hermene­
gildo Bielsa, sin número; debiendo hacerse constar en este 
caso lo mismo que se indica para los anteriores,

A D. Benito Rodríguez, exenta de derechos, con carácter 
provisional, para construir una casa en la caíle de Jaén, 7; 
debiendo hacerse constar en este caso lo mismo que se indica 
para los anteriores.

A D. Pablo Herranz Iglesias, exenta de derechos, con 
carácter provisional, para construir una casa en la calle de 
Lorenzana, 6; debiendo hacerse constar en este caso lo mismo 
que se índica para los anteriores.

A D. Julián Cuevas, exenta de derechos, con carácter pro­
visional, para construir una casa en la calle de Londres, 4; 
debiendo hacerse constar en este caso lo mismo qtie se indica 
para los anteriores.

A D. Ceferiiio Quirós y Moreno, exenta de derechos, con 
carácter provisional, para construir una casa en la calle de 
Méjico, 28; debiendo hacerse constar en este caso lo mismo 
que se Índica para los anteriores,

A D. Manuel Castaños, exenta de derechos, con carácter 
provisional, para construir una casa en la calle de Pedro Here­
dia, 10; debiendo hacerse constar en este caso lo mismo que 
se indica para los anteriores.

A D. Florencio Antón Cayuela y a D. Auspicio Serrano 
Heras, exenta de derechos, con carácter provisional, para 
construir ima casa en la calle de Eusebio Blasco; debiendo 
hacerse constar en este caso lo mismo que se indica para los 
anteriores.

A D. Martin Pascual Reglán, exenta de derechos, con ca­
rácter provisional, para construir una casa en el paseo deí 
Marqués de Zafra, 12; debiendo hacerse constar en este caso 
lo mismo que se indica para los anteriores.

A D. Juan Ruiz Prados, exenta de derechos, con carácter 
provisional, para construir uno casa en la calle de Román 
Alonso, 6; debiendo hacerse constar en este caso lo mismo 
que se indica para los anteriores.

A D. Domingo Ramirez, exenta de derechos, con carácter 
provisional, para construir una casa en ei solar número 25 A

í¿"*>
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de ta calle de Sati Fidel; debiendo hacerse constar en este caso 
la mismo que se indica para los anteriores.

A O. José Aurelio Larios y Lariós, exenta de derechos, 
con carácter provisional, para construir tres casas en el camino 
de Canillas, 4, 6 y 8; debiendo hacerse constar en este caso 
lo mismo que se indica para los anteriores.

A D. Julián Serrano Pérez, exenta de derechos, con carác­
ter provisional, para construir una casa en la calle de Jacinto 
Beuaveiite, 20; debiendo hacerse constar en este caso lo mis­
mo que se indica para los anteriores.

A D. isidro Sánchez Covisa, exenta de derechos, con ca­
rácter provisional, para construir un edificio en la calle de 
Joaquín Costa, 21, destinado a sanatorio, toda vez que se 
trata de una construcción totalmente aislada de las colindantes 
y, por tanto, aunque excede el número de plantas de lo auto­
rizado por la Ordenanza correspondiente, no hay inconvenien­
te en que se autorice la licencia tal como se proyecta; debien­
do hacerse constar en este caso lo mismo que se indica para 
los anteriores. .

A D, José Brage Caruncho, exenta de derechos, con ca­
rácter provisional, para construir una casa en la calle de Pam­
plona, 15; debiendo hacerse constar en este caso lo mismo 
que se indica para los anteriores y advertirse al interesado 
que lio le será concedida la oportuna licencia de alquilar hasta 
tanto que la Corporación compruebe que han sido instalados 
los servicios señalados por la Oficina de Urbanismo.

A D, Manuel Orea y Orea, exenta de derechos, con ca­
rácter provisional, para construir una casa en la calle de Fran­
cisco Campos, 5; debiendo hacerse constar en este caso lo 
mismo que se indica para los anteriores y requerirse al solici­
tante para que quede obligado a instalar lo.s servicios de que 
carece la calle de que se trata antes de solicitar la licencia de 
alquilar, para lo cual ¿e extenderá, de conformidad con lo in­
formado por la Sección, la correspondiente nota en la licencia 
que se expida para llevar a cabo las obras de que se trata.

A D. Alberto Alcocer y Rivacoba, exenta de derechos, 
con carácter provisional, para ejecutar obras de refoniia en la 
caile del Marqués de Urquijo, 1. -

A D. Julio Montoto, para ejecutar obras de reforma en la 
calle de Alcalá, 3.

Al mismo señor, para ejecutar obras de reforma en la Ca­
rrera de San Francisco, 5.

A D. Manuel Ponibo Polanco, para ejecutar obras de refor­
ma en la calle dei Arenal, í.

A D, Manuel Hernández, para ejecutar obras de reforma 
en la calle de la Corredera Baja de San Pablo, 14.

A D. José de la Obra Rodríguez, para ejecutar obras de 
reforma en la calle del Angel, 2.

A D. Rafael Brillas, para ejecutar obras de reforma en la 
calle del Duque de Rivas, 8.

A D. Luciano Ecija, para ejecutar obras de reforma en la 
calle de Argumosa, 4.

A D. Bonifacio Alvarez Pérez, para ejecutar obras de re­
forma en la calle del Marqués de Santa Ana, 35.

A D. José María Otamendi y Machimbarrena, en represen­
tación de la Compañía Inmobiliaria Metropolitana, para cons­
truir una casa en la Avenida de Pablo Iglesias, 46, exenta de 
derechos, según lo preceptuado en el apartado 13 de la ley de 
18 de marzo de 1895 (reformado por la de 8 de febrero de 1907) 
y el 14 del reglamento de 15 de diciembre de 1896,

A D. Victoriano Orejana Contreras, para construir una 
casa en el paseo del Marqués de Zafra, 47 provisional, toda 
vez que no se ha construido d  piso ático proyectado,

A doña Asunción Tora), para construir dos hornos en la 
calle de López de Hoyos, l2ü; debiendo pasar el expediente 
a la Administración de Rentas para que, de conformidad con 
lo propuesto por la Sección, se proceda al cobro de los dere­
chos correspondientes.

A D. José Otero, para ejecutar obras de reforma en ia 
calle de Francisco Santos, 10.

Comisión 6."—Qobernaelón

59, Amortizar, de conformidad con lo informado por la 
Sección, una plaza de Celador de Mercados, dotada con 4.500 
pesetas de sueldo anual, vacante por fallecimiento del que la 
desempeñaba, D. Antonio Torrón y Torrón, en cumplimiento 
de lo determinado en el acuerdo municipal de 8 de enero

de 1932, ya que han ingresado todos los aspirantes en expec­
tación de destino.

60. Amortizar, de conformidad con lo informado por la 
Sección, una plaza de Celador de Mercados, dotada con 
3.000 pesetas de sueldo anual, vacante por fallecimiento del 
que la desempeñaba, D. Florentino Pastor Dorado, en cumpli­
miento de lo determinado en el acuerdo municipal de 8 de 
enero de 1932, ya que han ingresado iodos los aspirantes que 
estaban en expectación de destino.

61. Determinar que, caso de aprobarse ei cese de la 
amortización en el Cuerpo de Practicantes de la Beneficencia 
Municipal, de que se traía en la presente sesión, se conceda 
ei reingreso al excedente D. José Fernández Montesnava en 
el turno correspondiente y después que hayan reingresado los 
que lo tienen pedido con anterioridad.

62. Estimar, teniendo en cuenta lo informado por el Ser­
vicio Contencioso, la petición de reingreso de D. Luis Magro 
Hernández, excedente del Cuerpo de Contabilidad, concedién­
dole el derecho a reingresar después que se amorticen las 
cinco plazas que restan para cubrir el número de las fijadas 
en ia reorganización de servicios para el Cuerpo citado y 
haya reingresado el excedente que tiene pedido su reingreso 
con anterioridad al citado Sr. Magro; y que en tanto no le 
corresponda el reingreso, por razones de equidad, puesto que 
la excedencia le fué concedida por enfermedad, de la que ya 
está restablecido, se le conceda otra plaza en 1« que pueda 
realizar análogos servicios a los correspondientes a su cargo 
de funcionario del Grupo de Contabilidad,

63. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
en vista de todo lo actuado en e! expediente, respecto al abono 
de determinados jornales que se adeudan a unas Bañeras, y 
ima vez adicionadas al expediente las instancias de doña Pilar 
Alvarez Rodríguez y doña Teresa Sánchez Merille, que se 
encuentran en el mismo caso y no fueron incluidas por la Sec­
ción por estar pendientes del informe de la Intervención:

Primero. Que se abone a las Bañeras eventuales que a 
continuación se indican las cantidades que para cada una se 
mencionan, como importe de los jornales devengados y no per­
cibidos por tas mismas en ei mes de septiembre último, a razón 
de S pesetas diarias, en la siguiente forma:

A doña Pilar Alvarez Rodríguez, 240 pesetas por trein­
ta días.

A doña María Luisa Menéndez Tudela, 168 pesetas por 
veintiún días.

A doña Luisa Puertas Alejandro, 112 pesetas por cator­
ce dias,A doña Elisa Magadán Alonso, II2  pesetas por catorce 
dias.

A doña Matilde Rodríguez Gnindalaín, 112 pesetas por ca­
torce días.

A doña Teresa Sánchez Merille, 112 pesetas por cator­
ce días.

Segundo, Que el importe total de dichas cantidades se 
satisfaga con cargo al concepto 160 del vigente presupuesto,

64. Conceder el derecho a reingresar, en vista de lo 
interesado por los Gestores Síes. Aleix y Garrido y de lo in­
formado por la Sección, a todos los obreros que fueron admi­
tidos durante ia huelga del 5 de octubre de 1934 y despedidos 
con posterioridad por exceso de plantillas a continuación del 
último de los obreros fijos que se encuentran cesantes y de los 
llaveros del ramo de Limpiezas, siempre que los interesados 
reúnan, en el momento que les corresponda ingresar, las con­
diciones reglamentarias,

65. Personarse, da conformidad con lo informado por la 
Asesoría jurídica y por la Sección, en el recurso contendoso- 
administiativo interpuesto ante el Tribunal Provincial por don 
Santos de las Heras sobre revocación de acuerdo municipal 
relativo a la jubilación del recurrente, con un haber pasivo 
equivalente al 50 por 100 del jornal reguiador, como Guardia 
de Policía urbana.

66. Personarse, de conformidad con lo informado por la 
Asesoría juridica y por la Sección, en el recurso contencioso- 
admiiiistrafivo interpuesto ante el Tribunal Provincia) por don 
Francisco Aznar Aycart sobre revocación de acuerdo municipal 
de 8 de octubre de 1934, por el que se declaró cesante ai re­
currente en ei cargo de Conductor de automóviles.

67. Jubilar al Médico numerario de la Beneficencia Mu­
nicipal D. Jesús Causeco Gutiérrez, por cumplir la edad de
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setenta años, reglamentaria para su jubilación, con arreglo a 
lo dispuesto eri el párrafo segundo dei artículo 44 del regla­
mento de Secretarios, Interveníores y Empleados municipales 
de 23 de agosto de 1924, y no asignarle haber pasivo, por per­
cibir su sueldo en concepto de gratificación; debiendo surtir 
efectos este acuerdo desde el día 29 del actual, siguiente al 
en que el interesado cinnple la edad reglamentaria.

68. Determinar, manteniendo la Comisión el criterio sus­
tentado eii casos análogos, que no procede aceptar la corrida 
de escalas propuesta por la Sección, pero si amortizar una 
plaza de Celador de los Colegios de Nuestra Señora de la 
Paloma, dotada con 5.000 pesetas anuales en régimen de cua­
trienios, por haber sido jubilado ei que la desempeñaba, don 
Luis Alvarez García, en cumplimiento de lo dispuesto en ¡a 
reorganización de servicios.

69. Mostrarse parle como coadyuvante de la Adminis­
tración, de conformidad con lo ¡iifoniiado por la Asesoría ju­
rídica, en el recurso interpuesto aule el Tribunal Provincial 
por D. Manuel Martín Peñalver contra acuerdo municipal de 
29 de marzo del corriente año sobre nombramiento de Auxi­
liar de oficinas.

70. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
teniendo en cuenta lo acordado en sesiones de 20 de abril 
de 1934 y 21 de junio de 1935, y lo solicitado posteriormente 
por algunos interesados, respecto al abono de gratificaciones 
de mando a varios íundonarios de Arbitrios sobre especies de 
consumo por el concepto que se indica:

Primero. Recoiujcer el derecho al percibo de !a gratifica­
ción, al re.specto de 1.000 pesetas anuales, por el tiempo que 
han venido desempeñando interinamente los cargos de Jefes 
de Oficinas subalternas de Arbitrios, a los signieníes interesa­
dos y por el tiempo que se expresa:

D, Rafael Sáinz de Robles, D. José Padilla y D. Pedro 
Anaya, desde 5 de mayo a 7 de diciembre de 1934,

D. Luis Verdasco, desde 5 de mayo de 1934 a 9 de abril 
de 1935.

D. Francisco Rebosa, desde 5 de mayo de 1934 hasta 
que cese en la función interina que todavía desempeña.

Segundo. Que cese eu el cargo de Jefe de Oficina sub­
alterna de Arbitrios D. Francisco Rebosa, que ejerce interi- 
naineiite, cubriéndose la vacante en forma reglamentaria,

71. Adoptar los acuerdos que a contitiuacíón se expresan,
teniendo en dienta lo informado por la Sección, con motivo 
de solicitud del señor Juez municipal número 17, que se tras­
lada actualmente al nuevo local de la calle de Juaiieio, 18, para 
que se proceda por la Corporación a la instalación de su Sala 
de Audiencia y que se le faciliten algunos muebles y enseres 
de los que se custodian en el Almacén de Villa, para instalar 
algunos despachos: '

Primero. Que, de conformidad con el acuerdo municipal 
de 26 de julio último, se facilite al Juzgado mimidpal núme­
ro 17, que se instale en la calle de Juanelo, 18, la Sala de 
Audiencia, haciendo constar que esta concesión es de facultad 
voluntaria y no como obligación legal.

Segundo. Q[ie la instalación de dicha Sala de Audiencia, 
que será sobria y decorosa, se verifique por el Servicio de 
Acopios.

Tercero, Que se oficie al señor Jefe del Almacén de Vi­
lla para que emita informe acerca de los muebles y enseres 
que se custodien en dicha dependencia, y a los que se refiere 
el oficio del Juzgado número 17 que encabeza este expedien­
te, a fin de proceder, en su caso, a su entrega.,

72. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
de conformidad con lo interesado por la Depositaría de Villa, 
en relación con la forma de llevar a cabo e! pago de haberes 
y jornales de los funcionarios y obreros municipales:

Primero. Que el pago de jornales sea quincenal, en vez 
de decenal, como ha venido siendo, a fin de simplificar las 
operaciones de contabilidad y el movimiento de fondos, con 
las consiguientes facilidades para el servicio de protección, y 
toda vez que esta modificación no perjudica para nada a los 
obreros municipales.

Segundo. Que el pago de haberes se haga, sin excepción, 
en la primera Casa Consistorial (plaza de la Villa), en las ho­
ras de la tarde, lo que supone disponer de locales amplios, iio 
ser preciso el transporte del dinero y poder centralizar y si.n- 
plificar la vigilancia.

Tercero. Que haciéndose el pago de haberes en la pri-

inera Casa Consistorial, e! de jornales deberá efectuarse en 
los edificios municipales que especifica la Depositaría de Vi­
lla en las relaciones que figuran en el expediente.

73, Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo se adop­
ten los acuerdos que a continuación se expresan, de conformi­
dad con lo informado por la Secretaria general, como normas 
que han de regular ei concurso-oposición para la provisión, 
como consecuencia de lo acordado en sesión de 14 de agosto 
del corriente año, de cinco plazas de Auxiliares taquígra­
fos mecanógrafos para prestar su servicio en el Salón de Se­
siones, restringido entre los actuales funcionarios de dicha 
clase;

Primero Confirmar el acuerdo municipal de 14 de agos­
to último, relativo a la provisión, por concurso-oposición res­
tringido, de cinco plazas de Auxiliares taquígrafos mecanógra­
fos para prestar su servicio en el Salón de Sesiones, en las 
condiciones que se fijan en el precitado acuerdo.

Segundo, Que la provisión de dichas plazas se haga con 
arreglo a las siguientes bases:

Primera. Es objeto de este concurso-oposición la provi­
sión de cinco plazas de Taquígrafos de sesiones, dotadas con 
la gratificación anual de 1.000 pesetas, durante el plazo máxi­
mo de tres años, de conformidad con el acuerdo municipal 
de 14 dé agosto último.

Segunda. Para tomar parte en este concurso-oposición 
será preciso demostrar por los concursantes su calidad de Au­
xiliares escribientes taquígrafos mecanógrafos municipales, 
condición que demostrarán acompañando a la instancia el ti­
tulo administrativo correspondiente.

Tercera, Las instancias solicitando tomar parte en dicho 
concurso-oposición se presentarán debidaíneníe reintegradas 
en ei Registro general de la Secretaría, en el plazo de quince 
días hábiles, y durante las horas de oficina, a partir del siguien­
te al en que se publique la convocatoria en el Boletín  del A ydntam íENt o  de  Mad r id . Deberán acompañara las instan­
cias, además del titulo administrativo a que hace referencia la 
base anterior, ei recibo demostrativo de haber abonado ios 
concursantes en la Depositaría de fondos municipales la can­
tidad de 30 pesetas. También podrán unirse a las instancias 
cuantos documentos y certificaciones acreditativos de méritos 
aleguen los aspirantes.

Cuarta, Los concurrentes realizarán un ejercicio consis­
tente eu escribir taquigráficamente a! dictado y traducir eu 
caracteres comunes iin texto elegido a la suerte por uno de los 
aspirantes de entre los tomos del Diario de Sesiones del 
Congreso, de que dispondrá el Tribunal. Este ejercicio será 
dictado a ia velocidad media de 115 palabras por minuto, y su 
dotación será de diez. Para la traducción en caracteres comu­
nes se concederá un plazo de tres horas.

Quinta. Los aspirantes aprobados en el primer ejercido, 
que tendrá carácter eliiiiinatorio, se someterán a ima segunda 
prueba, en la que, con sujeción a ia norma determinada en el 
apartado anterior, se dictará el texto elegido a la velocidad 
media de 140 palabras por minuto. La duración de este ejerci­
cio será también de diez minutos, y para ia traducción se con­
cederá un plazo de cuatro horas.

La traducción de los ejercidos primero y segundo se hará 
a mano y con pluma.

Sexta. El Tribunal no podrá ampliar su propuesta, limi­
tándose a aprobar, como máximo, a cinco de ios concursantes.

Séptima. En igualdad de circunstancias, se tendrán en 
cuenta los méritos que hayan sido alegados en su instancia por 
los aspirantes.

Octava. El Tribunal estará integrado por el señor Vice­
presidente de la Comisión de Gobernación, en calidad de Pre­
sidente; y como Vocales figiirarán en el misnio el señor Gestor 
Delegado de Personal; el Secretario de la Corporación, que 
podrá delegar en un funcionario técnico-administrativo; ei 
Taquígrafo de ia Corporación D. Juan Cabezall; un Auxiliar 
taquígrafo mecanógrafo designado mediante votación secreta 
por los opositores, siempre que el designado no sea concur­
sante. Como Secretario actuará, con voz, pero sin voto, el 
funcionario que designe la Secretaría general.

Novejia. Toda vez que la naturaleza de esta oposición, 
por tratarse de personal técnico en funciones, no exige tiempo 
para su preparación, no se concederá plazo para el comienzo 
de los ejercicios, que podrán realizarse ¡ii medí ata mente a la 
constitución del Tribunal, efectuada ia admisión de solicitudes
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y hecho el sorteo para la elección del Auxiliar taquígrafo 
mecanógrafo que figura en dicho Tribunal.

Décima. Los concursantes designados tendrán la obliga- 
ció'n de copiar taquigráficamente las sesiones municipales,

, mediante la constitución de turnos que efectuará la Secretaria
■ general. Igualmente intervendrán en su calidad de Taquígrafos

1 cu las Comisiones para que se les requiera. Tanto el servicio 
del salón de sesiones como el de Comisiones lo realizarán sin 
perjuicio de la función que tengan encomendada en las respec­
tivas dependencias como Auxiliares taquígrafos mecanógra­
fos, y sin que en ningdii caso, como cotisecueucia del servicio,

. puedan formular reclamación económica alguna por horas ex-
trao'dinarias.

Y previas manifestaciones que constan en acta, fué apro- 
hado el precedente dictamen con la enmienda verbal, formu­
lada a la base tercera por e! Sr. Castro de que se reduzca 
a 10 pesetas la cantidad que habrán de satisfacer en la De­
positaría Municipal los que deseen tomar parte en el concur­
so-oposición de que se trata.

A petición del Sr. Verdc.s Montenegro quedó sobre !a mesa 
el dictamen proponiendo la jubilación por edad de un Guardia 

’ de Policía urbana, al que corresponde un haber pasivo de
. 2.792,25 pesetas anuales, 60 jíor 100 de las 4,653,75 que, a
. razón de 12,75 de jornal diario, le sirven de regulador.

' Junta Municipal de Primera Enseñanza

74. Interponer, de conformidad con lo informado por la 
Asesoría jurídica, recurso coutencioso-administrativo ante la 
Sala correspondiente del Tribunal Supremo contra orden del 
Ministerio de Instrucción Pública disponiendo se obligue al

; Ayuntamiento a satisfacer a la Maestra auxiliar de la Escuela
Maternal del Grupo escolar Concepción Arenal, doña Con­
suelo Moreno Rodríguez, la indeniiúzacióii por casa-liabita- 
ción, toda vez que dicha Maestra tío alcanza el derecho a 
dicha casa-habitación o a la indemnización correspondiente en 

.i su caso, dada la improcedencia del tiombramiento a virtud de
lo dispuesto en el Estatuto general del Magisterio de 18 de 

% mayo de 1923 y la denominación de auxiliar que no corres-
ivv ponde a la de Maestra propietaria de dicha Sección Maternal,
; ■ en donde, al parecer, están adscritas tres Profesoras a más de
.. la interesada.

PROPOSICIONES

Tomar en consideración y dar la tramitación correspon- 
■ diente a las siguientes:

75. Una, del Sr. Andueza, interesando que, en atención 
a ios fines de la Asociación Betiéfica de los Pobres del distrito 
de la Latina, declarada oficial por orden del Ministerio de la 
Gobernación de 18 de agosto de 1904, y al auxilio y colabo­
ración que presta a la Casa de Socorro del referido distrito, 
facilitando comida y cena diaria a 50 pobres durante el invier­
no, se le conceda un donativo o subvención de 500 pesetas, 
con cargo al capítulo de Imprevistos del presupuesto de 1936.

76. Otra, del mismo señor Gestor, interesando se codifi­
quen las resoluciones municipales de carácter general, ante la 
necesidad de que sean debidamente interpretadas y conocidas 
no sólo por el vecindario, sino también por los funcionarios de 
la Corporación y los Tribunales de Justicia, que en múltiples 
casos tienen necesidad de aplicarlas e interpretarlas:

Primera. Por el excelentísimo Ayuntamietito de Madrid 
se procederá a la codificación de cuantos acuerdos municipa­
les de carácter general se hayan dictado sobre las distintas 
niaterias a que alcanza la competencia de las autoridades y or­
ganismos municipales de Madrid,

Segunda. Esa Coniisióii de carácter permanente, que se 
constituirá con el excelentísimo señor Alcalde Presidente, un 
señor Concejal, el Secretario de la Corporación, el Oficial 
Mayor y im Letrado municipal, procederá a llevar a efecto la 
codificación por materias de los distintos acuerdos recaídos en 
asuntos de ia competencia municipal, elevando las propuestas 
que estime necesarias en el caso de la existencia de acuerdos 
contradictorios o de aquellos que fueran susceptibles de darles 
forma, para que iio pudieran ser objeto de diversas iuterpre- 
taciones.

Tercera. Los acuerdos que vayan siendo objeto de codi­
ficación serán publicados en ej B o [.etín d el  A yun tam ien­t o  DE Ma d r id .

Cuarta. Guando se hallen codificados los distintos acuer­
dos referentes a ia competencia municipal, serán editados poc 
la Imprenta Municipal por orden de materias e índices alfabé­
ticos, no sólo para el servicio de las Oficinas municipales y 
de los Tribimaies de Justicia, sino para que puedan ser adqui­
ridos por aquellos a quienes interese.

Quinta. Anualmente se publicarán apéndices respecto a 
ios acuerdos en vigor durante el año, y cuando las necesidades 
io aconsejen se publicarán nuevas ediciones refundidas, con el 
fin de lograr el conocimiento exacto en cualquier momento de 
la resolución municipal aplicable en cualquier asunto muni­
cipal.

Sexta. Se constituirá un Negociado en el Servido Con­
tencioso, y que habrá de denominarse de Legislación munici­
pal, cuya función será la de examinar los acuerdos municipa­
les para confeccionar las respectivas papeletas de cada uno; 
reclamar de los distintos Negociados y dependencias cuantos 
datos sean precisos para la misión codificadora, y formar un 
índice alfabético de cuantas resoluciones y jurisprudencia pue­
dan ser aplicables a la materia municipal. Con estos datos y 
elementos, la Junta codificadora podrá adoptar o proponer, en 
su caso, las medidas tiecesarias para formar ima legislación 
municipal de Madrid, de acuerdo con las disposiciones vi­
gentes.

AD IC ÍÓ N

Asuntos al despacho de oficio
77. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 

fecha 24 del corriente, en el que propone, de conformidad 
con io informado por la Asesoría jurídica, ¡a interposición de 
reclamaciones ante el ilustrísimo señor Delegado de Hacienda 
de la provincia contra las valoraciones asignadas por el Ca­
tastro de la Riqueza urbana de Alcalá de Henares, de pese­
tas 6.300 de renta liquida a dos edificios de propiedad mu­
nicipal sitos en la calle de los Colegios, 10 y 19, de dicha 
localidad, y que en su lugar se declare por dicha autoridad o 
por quien corresponda, con anulación de las liquidaciones en 
todo caso, que Ins citados edificios, dedicados a la enseñanza 
y asilo, no productores de tenía alguna, están exentos del 
pago de la contribución territorial por el concepto de urbana, 
con arreglo a la ley de 29 de diciembre de 1910 y sentencias 
del Tribunal Supremo de 5 de julio de 1932 y 22 de diciembre 
del mismo año.

78. Se dió cuenta de nn decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 26 del corriente, dando cuenta —con el ruego de que si 
por la Comisión Gestora se aprueba la propuesta de la Comi­
sión, acnerde que antes de efectuar la designación del Tribii- 
nai se informe por la Dirección de Vías y Obras respecto a si 
actualmente es o no indispensable para la buena marcha de los 
servicios la provisión de todas las plazas de que se trata, se­
ñalando, en su ca.so, las q»ie sean necesarias— de un acuerdo 
de la Comisión de Gobernación, de 19 de! actual mes de di­
ciembre, proponiettdo se retrotraiga el expediente relacionado 
con la provisión de 104 plazas en los diferentes Talleres gene­
rales del Aymitaniienío al instante de la convocatoria y desig­
nación del Tribunal, considerando nulas e inexistentes todas las 
actuaciones practicadas, con vista del dictamen del señor Juez 
instructor del incoado por determinadas irregularidades obser­
vadas en aquel expediente, en cuyo dictamen, resumiendo su 
actuación en el mismo, propone se declaren nulas y sin ningún 
valor ni efecto las actas levaiiíadas por el Tribunal examinador 
de los ejercicios verificados por los aspirantes a las ¡04 plazas 
vacantes de obreros fijos de los indicados Talleres, convoca­
dos como consecuencia de) acuerdo mmiicipa! de 20 de abril 
de 1934, que figuran en el expediente «incoado para la reor­
ganización de las dependencias de Talleres generales, Apro­
visionamientos y Acopios en 1934», las cuales no figuran auto­
rizadas con la finita del Presidente del referido Tribunal, ni 
salvada esta omisión, como igualmente ios ejercicios y demás 
acuerdos en ellas reflejados; acordando, frente a ello, la de­
signación por quien corresponda de un nuevo Tribuna! que 
cumplimente lo resuelto por el Ayuniainiento en 20 de abril 
de 1934, referente a aquellos extremos que no hayan tenido 
en el momento presente una sanción y aprobación legal,

Y se acordó de conformidad con lo propuesto y que hasta 
tanto que se resuelva, no se provea en Talleres ninguna va­
cante.

....
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79. Aprobar un decreto de la Alcaidía Presidencia, fe- 
■cha 26 del corriente, en el t¡tic propone, de conformidad con
lo interesado por el señor Gerente del Servicio de Artes Grá­
ficas Municipales, que el personal eventual de la expresada 
dependencia, que a coiiíimiación se expresa, continúe pres­
tando sus servicios a partir de 1 de enero prdximo en las mis­
mas condiciones que lo viene efectuando, con cargo a la par­
tida de 75.000 pesetas incluida en la cantidad global consig­
nada en el capítulo VI, articulo 1.“ del presupuesto para el 
próximo año, según se determina en la base 23 de las comple­
mentarias del mismo; y que, al mismo tiempo, sea amortizada 
toda vacante que se produzca en esta plantilla, que está for­
mada por los que liabitualmente prestaban servicio:

D. José Truchado Alvaro, Ayudante litógrafo, con el jor­
nal de 12 pesetas,

D. Mariano Ferráiidez González, Marcador litógrafo, con 
el jornal de 11,25 pesetas.

D. Rufino Díaz Torrejóii, Marcador segundo, con el jornal 
de 10,50 pesetas,

D. Fernando l'errados Albarracin, Oficial segundo encua­
dernador, con el jonial de 12,50 pesetas.

D. Nazario Crespo Pinto, Oficial segundo encuadernador, 
con el jornal de 12,50 pesetas.

D. Benito Mediavilla Rodríguez, Oficial segundo encua­
dernador, con el jornal de 12,50 pesetas.

D. Amelio Malagón Villanueva, Oficial segundo encua­
dernador, con el jornal de 12,50 pesetas.

D, Gregorio Neira Vaquero, Ayudante encuadernador, 
con el jornal de 11,25 pesetas.

D. Antonio Clemente Pérez, Ayudante encuadernador, 
con el jornal de 11,25 pesetas.

D. José Molina Moro, Ayudante encuadernador, con el 
jornal de 11,25 pesetas.

D. Pascual Bautista García, Ayudante encuadernador, 
con el jornal de 11,25 pesetas,

D. Arturo Terrados Rodríguez, Ayudante encuadernador, 
con el jornal de 11,25 pesetas.

Doña Pilar Segovia Celada, Auxiliar comprobadora, con 
el jornal de 8,50 pesetas.

Doña Elvira Pascual Montes, Auxiliar comprobadora, con 
el jornal de 8,50 pesetas.

Doña Rosa Blanco Sacristán, Auxiliar, con el jornal de 
8 pesetas.

Doña Josefina Bello Alcansa, Costurera, con el jornal de 
8 pesetas.

Don Santiago de la Sen Cabrero, Mozo de taller, con el 
jornal de 9 pesetas.

D. Antonio Longo García, Mozo de taller, con el jornal 
de 9 pesetas.

D, Cayetano Ortego García, Mozo de taller, con el jornal 
de 9 pesetas.

D, Manuel Alvarez Vivas, Mozo de taller, con el jornal 
de 9 pesetas.

D, Lorenzo Villena Sánchez, Mozo de taller, con el jor­
nal de 9 pesetas.

80. Se dió cuenta de un oficio de la Intervención Muni­
cipal, fecha 24 del corriente, remitiendo, a los efectos preve­
nidos en las disposiciones vigentes, la distribución de fondos 
del Ensanche para el mes de enero próximo, impoitante pese­
tas 4.868,172,05, con aplicación a los créditos consignados en 
el presupuesto de 1936, aprobado por el Ayuntamiento en 
sesión del 5 del corriente, continuada el 6 y 7 del mismo; 
debiendo significarse que, aun cuando en esta fecha no tiene 
conocimiento la Intervención de haber sido sancionado por el 
señor Delegado de Hacienda de la provincia, entiende conve­
niente ponerlo en su conocimiento para, si lo tiene a bien, 
someterlo a la aprobación de la Superioridad, sin el referido 
requisito, con el fin de evitar la paralización de operaciones 
de pagos durante el mes de enero.

Y se acordó aprobar la precedente distribución de fondos.
81. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 

24 del corriente, en el que propone, conforme con lo intere­
sado por e! señor Jefe del Servicio de Arbitrios, lo informado 
por la Secretaria especial y lo dispuesto en la reorganización 
de servicios, el reconocimiento y abono a los Vigilantes de 
dicho Servicio D. Antonio Santa Cruz, D. Tomás Martínez 
y D. José García Oclioa de un cuatrienio vencido, en la cuan­

tía de una peseta y a partir del 14, 16 y 23 del pasado mes de 
noviembre, respectivamente.

82. Se dió cuenta de mi oficio de la Intervención, fecha 
26 del corriente, remitiendo, a los efectos prevenidos en las 
disposiciones vigentes, la distribución de fondos del Interior 
para el mes de enero próximo, que importa 15.121.500,22 pe­
setas, con aplicación a los créditos consignados en el presu­
puesto para 1936; haciendo constar qae, aun cuando no tiene 
conocimiento de haber sido sancionado por el señor Delegado 
de Hacienda, estima conveniente su aprobación para evitar la 
paralización de operaciones de pago durante el mes de enero; 
debiendo considerarse aumentada dicha distribución en las 
cantidades pendientes de pago al cerrarse el corriente ejerci­
cio, que pasará a resultas.

Y la Comisión Gestora acordó aprobar la precedente dis­
tribución de fondos.

83. Se dió cuenta de nn oficio dei señor Depositario de 
fondos municipales, fecha 19 del corriente, remitiendo, a los 
efectos procedentes, copia del acta extendida, con fecha 18 del 
mismo mes, al hacerse cargo, de orden de la Alcaldía, de la 
cantidad de 1.402.600 pesetas entregada por el Juzgado, pro­
cedente del atraco realizado en la plaza de la Villa el dia 30 
del pasado mes de noviembre.

A continuación se dió cuenta de un oficio de la Interven- 
dón, fecha 24 del corriente, en el que hace constar, en vista 
de la anterior comunicación de la Depositaría de Villa y de 
que la cantidad recuperada asciende a 1.402.600 pesetas, que 
ha procedido a formalizar el reintegro en los presupuestos del 
Ayuntamiento mediante las siguientes operaciones de con­
tabilidad: -

PRESUPUESTOS Cantidad
robada

_ P H SaTA S
Cantidad

rein tegrada

PESETAS
PERjUlCtO

PE SE T A SDEL in ter io r :
Ordinario 1935... 247.596,35 231.519,09 16.077,26
Empréstito 1931.. 241.835,45 226.132,27 15.703,18

— 1923.. 64.253,40 60.081,22 4.172,18
Capitalidad.......... 415.286,50 388.320,56 26,965,94DEL e n sa n c h e :
Ordinario 1935... 179.123,85 167.492,74 11.631,11
Empréstito 1931.. 351.904,45 329.054,12 22.850,33

1.500.000 1.402.600 97.400

84, Adjudicar en definitiva a favor de D. Manuel Prats 
Boix, en el precio tipo, el remate de la subasta de enajenación 
del solar sito en la calle de Atocha, 16, esquina a la de Rela­
tores, propiedad de ia Villa, celebrada sin protesta ni reclama­
ción alguna el día 23 del actual.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Cemisiones 

Comisión 1."—Hacienda
85. Aprobar un dictamen de la Comisión, fecha 24 del co­

rriente, en relación con la ejecución del préstamo con el Insti­
tuto Nacional de Previsión para la cooperación a la construc­
ción de viviendas baratas, resueltas las dificultades que se 
ofrecían para tal ejecución desde que por decreto de 1 de 
agosto último, aclarado por orden de 6 de diciembre en curso, 
se reconoció a las Comisiones Gestoras la personalidad para 
contratar préstamos con dicho Instituto; y en cuyo dictamen 
la referida Comisión entiende, preparados los antecedentes ne­
cesarios para llevar a efecto la aprobación del presupuesto ex­
traordinario y la operación del préstamo, que al efecto de ga­
nar tiempo, lo que es urgente teniendo en cuenta el ritmo con 
que se lleva a efecto la construcción de las viviendas baratas, 
podrá recaer acuerdo en una misma sesión sobre todos estos 
extremos, a cuyo efecto somete a la consideración de ia Comi­
sión Gestora los siguientes extremos:
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a) Solicitar del InstitLito Nacional de Previsión un présta­
mo hasta de 5,000.000 de pesetas para cooperar a la construc­
ción de 2.616 viviendas baratas, en la forma establecida por los 
acuerdos del excelentísimo Ayuntamiento de 4 de noviembre 
de 1932 y 2.3 de febrero de 1934, a reintegrar su importe en 
el plazo máximo de doce años, abonando el 5 por 100 de inte­
rés anual con arreglo al cuadro de amortización aprobado por 
el Instituto, más los impuestos, gastos de .escritura y demás 
que ocasione el préstamo, asi como el tanto por ciento por una 
soia vez (al otorgar la escritura) del capital del préstamo, en 
concepto de gastos por tos servicios técnicos y administrativos 
en la forma establecida en su reglamento.

No siendo posible calcular exactamente et importe de todos 
los gastos de la operación, y sin perjuicio de cifrarlo, a los efec­
tos del presupuesto extraordinario, en 5.000.000 de pesetas, la 
cuantía del préstamo habrá de fijarse una vez efectuados los 
gastos, a cuyo fin el Instituto Nacional de Previsión abonará 
en el acto de la escritura 4,695.503,53 pesetas, importe de la 
subvención acordada por el Ayuntamiento para fomento de las 
casas baratas de que se traía, y el propio Instituto efectuará 
por cuenta del Ayuntamiento los desembolsos que la operación 
origine, mediante los correspondientes justificantes, cuya suma 
se adicionará a aquella cantidad para determinar el total del 
préstamo, comunicándolo al Ayuntamiento con expresión del 
importe de cada una de las doce anualidades, integrado por 
capital e intereses para su reintegro, venciendo la primera 
al año de la fecha de la ultima entrega o pago a cuenta de! 
préstamo.

b) El Ayuntamiento afecta al reembolso del capital y pago 
de intereses del préstamo la recaudación íntegra del recargo 
del 0,75 por iOO sobre el arbitrio de solares sin edificar auto­
rizado por ley de 17 de agosto de 1932, Si la recaudación ex­
cediese de la anualidad establecida, el exceso se aplicará a 
amortización extraordinaria del capital en la forma que se con­
venga con e! Instituto; si el ingreso fuera menor, el Ayunta­
miento abonará la diferencia con cargo a sus presupuestos or­
dinarios, a cuyo efecto en el capítulo IX del presupuesto de 
gastos figura un crédito para pago de la anualidad establecida, 
cuyo concepto de gastos se compensará con el correspondien­
te concepto de ingresos «por el importe de la recaudación del 
recargo del arbitrio», pero sin que en ningún caso el crédito 
del concepto de gastos pueda ser menor qué el importe de la 
anualidad.

c) Trimestralmente, y tan pronto como termine cada pe­
riodo de recaudación, se efectuará el ingreso en el Instituto 
del total de la cantidad recaudada, cuya formalización se rea­
lizará en la forma que se establezca con la citada entidad.

d) La Comisión Gestora acuerda aprobar el presupuesto 
extraordinario, que va unido al expediente, para el pago de 
los 5.000.000, que en unión de otro crédito de 6.250.000 pe­
setas, consignado en el presupuesto extraordinario de Capitali­
dad, han de aportarse como anticipo y auxilio a la Compañía 
Ibérica de Construcciones Urbanas para la construcción de 
las 2,616 viviendas baratas.

La Comisión Gestora acuerda asimismo que se interese 
la aprobación del Ministerio de Hacienda que el real decreto 
de 2 de abril de 1930 exige para las operaciones de crédilo, y 
la del Consejo de Ministros, que a tenor de la orden del Mi­
nisterio de Trabajo de 6 del mes de diciembre actual ha de 
solicitarse por conducto de este departamento, para concertar 
el préstamo con el Instituto.

Se autonza a la Alcaldía Presidencia para que en repre­
sentación de la Cooperativa realice cuantas gestiones lleve 
consigo la operación del préstamo, autorice la escritura en 
que se otorgue y libre y pague los recibos correspondientes.

e) A partir de 1 de enero de 1936 se procederá al cobro 
del 75 por 100 sobre el arbitrio de solares, que quedará afecto 
al reembolso de capital, intereses y demás gustos que se oca­
sionen por el préstamo a que antes se viene haciendo mención.

Com Islán 3.®—Ensanche

Aguado, usufructuaria de los terrenos y construcciones cuya 
expropiación es necesaria para las calles de Joaquín María 
López, Bravo Murillo y Magallanes, conforme indica el plano 
del Arquitecto municipal, de abril último, que figura en el 
expediente, y con arreglo al justiprecio del mismo, fecha 23 
de noviembre próximo pasado, que asciende en total a la suma 
de 205,066 pesetas, a reserva de la rectificación definitiva del 
terreno y construcciones; siendo cargo dicha cantidad a la 
partida correspondiente del presupuesto extraordinario del 
Ensanche de-1931, y abonándose, mía vez verificada dicha 
rectificación técnica a la vista dé los necesarios documentos 
V de la oportuna liquidación por la Intervención Municipal,

86. Determinar, en vista de lo actuado eii el expediente, 
que al propio tiempo que la insistencia en la apertura de la 
calle de Joaquín María l.ópez, entre las de Bravo Murillo y 
Galileo, se apruebe el convenio llevado a cabo con doña 
Maria del Carmen y D. José María Padierna de VÜIapadierna 
y Avecilla, nudo-propietarios, y doña Ratinuiida Avecilla y

previo el cumplimiento de los requisitos corrientes en esta 
clase de asuntos, en el acto del otorgamiento de la necesaria 
escritura, en la que constará el dominio y libertad de cargas 
sin limitación de tiempo; debiendo interesarse de la Dirección 
de Vías y Obras la redacción, o ratificación en sn caso, de los 
oportunos presupuestos para urbanizar el trayecto de calle a 
que se contrae por ahora la insistencia en su apertura.

87. Expropiar, en vista de lo actuado en el expediente, a 
doña Carmen Castilla nn solar de su propiedad, necesario 
para la urbanización de los accesos a la nueva Plaza de 
Toros i con destino a tas zonas de via pública y de influencia, 
que según los títulos de propiedad contiene GTO metros cua­
drados, en el que existe una casilla, y aprobar el pago a dicha 
señora por la expropiación de referencia, a razón de 5,50 pe­
setas pie cuadrado, en que ha sido justipreciado por los facul­
tativos del propietario y municipal, más 1,500 pesetas por la 
casilla existente, lo que hace un total de 48.254,40 pesetas, 
cantidad que se .satisfará en efectivo metálico en el momento 
de la correspondiente escritura, en la que se hará constar la 
inscripción de dominio y libertad de cargas sin Htnitacióii de 
tiempo; debiendo, en contraposición con lo que proponen 
dichos técnicos, llevar consigo la expropiación del solar y 
casilla existente los gastos que corrientemente tienen estas 
clases de asuntos, toda vez que por las referidos técnicos se 
ha dado un valor al terreno de que se trata que ellos consi­
deran justo.

88. Conceder la licencia solicitada por D. Felipe Perrero,
propietario de la finca número 67 de la calle de Nicolás Userà, 
de! término de Villaverde, para acometer a la alcaniarilia ge­
neral de esta capital, con ei fin de sanear dicha finca, con su­
jeción a las normas siguientes; _

Primera, La acometida será de forma tubular y de un diá­
metro máximo de 0,30 metros.

Segunda, El rompimiento de la alcantarilla propiedad del 
excelentísimo Ayuntamiento de Madrid será hecho por los 
operarios municipales destinados a dicho fin.

Tercera. Por el propietario de la finca que ha de utilizar 
esta alcantarilla serán reparados cuantos desperfectos se oca­
sionen en la de Madrid, a la que acomete, por causas de mala 
conservación y funcionamiento de aquélla.

Cuarta. Dicho propietario satisfará el importe del rompi­
miento, así como la cuota que en concepto de aprovecliamien- 
ío de alcantariilado tiene establecida el excelentísimo Ayun­
tamiento de Madrid o la que establezca en presupuestos su­
cesivos, _

Quinta. Esta autorización no implicará nunca el estableci­
miento de una servidumbre ni para el derecho a! citado propie­
tario ni a persona alguna para formular red amad oti es en e! 
caso de que fuese modificada o suprimida la alcantarilla a la 
que ahora se pretende acometer.

Sexta, A los efectos del cobro de la tasa por aprovecha­
miento del alcantarillado el propietario debe fijar el domicilio 
en que ha de verificarse en Madrid, en el bien entendido de 
que en el caso de que por cualquier concepto deje de abonar 
dicha tasa o los derechos que corresponda, se procederá por 
los operarios de la Dirección de Vías y Obras a cortar el ser­
vicio que por e! presente se autoriza; y

Séptima, Que esta autorización se concede exclusiva­
mente a la finca de que se trata y, por tanto, en modo alguno 
supone que puedan acometer a la alcantarilla madrileña los 
servicios de ninguna otra ni directa ni indirectamente, _

89. Apropiar, en vista de lo actuado en el expediente 
y de conformidad con lo informado por la Sección, al solar 
número 102 de la calle de Castellò, propiedad de doña Dolo­
res Fi ígola y Muguiro, la parcela propiedad de la Villa, pro­
cedente de la suprimida vereda del Gallo, comprensiva de
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40,50 tn^fro,s, al precio de 103,04 pesetas uno, en que la valo­
ra la Serctón Técnica fiscal; debiendo inpjresar dicha señora 
en los fondos del Ensanche la cantidad de 4.173,12 pesetas, 
a que asciende el importe de dicha parcela, previamente al 
otorRaniienío de la correspondiente escritura y una vez que 
haya sido inscrita a favor de la Villa en el Registro de la Pro­
piedad,

90. Apropiar, en vista de lo actuado en el expediente 
y del informe favttrahle de !a Sección, al solar ni'nnero 20 de 
la calle de Diego de León, propiedad de doña Dolores Frígola 
y Mugiiiro, la parcela propiedad de la Villa, procedente de la 
suprimida vereda del Galio, comprensiva de 55 metros cua­
drados, al precio de i67,44 pesetas uno, en que lo valora la 
Sección Técnica fiscal; debiendo ingresar dicha señora en los 
fondos del Ensanche la cantidad de 9.209.20 pesetas, a que 
asciende e! importe de dicha parcela, previamente al otorga­
miento de la correspondiente escritura y una vez que haya 
sido inscrita a favor de la Vüla en el Registro de la Propiedad.

91. Aprobar un presupuesto, importante 3.094,93 pe.setas, 
formulado por la Dirección de Vías y Obras, para la instaia- 
cióii de aceras de cemento frente a las fincas inímeros 16 y 18 
de la Avenida de Pablo Iglesias; debiendo ser cargo dicha 
suma al concepto o.” del presupuesto extraordinario del En­
sanche de 1931.

92. Aprobar un presupuesto, importante 1.462,16 pese­
tas, formnlado por la Dirección de Vías y Obras, para la ins­
talación de aceras de cemento frente a ¡a fit¡ca número 28 de 
la calle de Alcántara; debiendo ser cargo dicha suma al mismo 
concepto que se indica para el anterior.

93. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
en vista de lo actuado en el expediente, para la rectificación 
de la instalación de tuberías y bocas de riego en el trozo de la 
calle de Alcalá que se indica, a causa de la nueva rasante dada 
a dicho trozo de vía en relación con ia que tiene la puerta 
principal de la nueva Plaza de Toros:

Primero. La aprobación del presupuesto de suministro e 
instalación de tuberías y bocas de riego para el trayecto de la 
calle de Alcalá comprendido entre un poco antes de la calle del 
Cardenal Belliiga y la de Francisco Ortego, que asciende a la 
canliilad de 65.855,71 pesetas, de las que corresponden 
63.866 33 pesetas a la contraía, 240 pesetas a treinta dias de 
vigilancia al pie de obra, a 8 pesetas diarias, y 1,749,38 pese­
tas al 3 por 100 de indemnización al personal, cuya cantidad 
será cargo al capítulo III, artículo 2,“, concepto 18-3 del presu­
puesto extraordinario del Ensanche de! año 1931.

Segundo. Que la obra de referencia se adjudique median­
te subasta pública con arreglo a los pliegos de condiciones 
facultativas y económico-administrativas que se acompañan, 
sirviendo de precio tipo la cantidad de 63.866,33 pesetas, a 
que asciende el presupuesto de contrata de la obra.

Tercero. Que se interese de la Dirección de Vías y Obras 
acuse con la mayor urgencia las economías que se hayan pro­
ducido en obras de alumbrado ejecutadas en el Extrarradio y 
que tenga por liquidar.

94. Aprobar, con motivo de la existencia de dos parcelas 
inedificables, propiedad de la Villa, procedentes de la supri­
mida zanja de aguas del Retiro y de una vereda innominada, 
la apropiación de las mismas a D. José Couret y Ouset, pro­
pietario del solar número 48 de la calle de Padilla, o a quien 
justifique ser dueño del terreno colindante ron las aludidas 
veredas, comprensivas dichas parcelas de 236,75 y 97,20 me­
tros cuadrados, respectivamente, valoradas a razón de 84,16 
pesetas uno; debiendo ingresar el adjudicatario en los fondos 
de! Ensaiicbe la cantidad 28.105,23 pesetas, a que asciende el 
importe de dichas parcelas, previamente al otorgamiento de la 
correspondiente escritura y una vez que hayan sido inscritas 
a favor de la Villa en el Regi.stro de la Propiedad.

95. Aprobar en principio, teniendo en cuenta lo intere­
sado por la representación de la Sociedad Inmobiliaria Espa­
ñola del Centro, dueña hny del edificio y terrenos anejos a la 
antigua Plaza de Toros, y )n informado por la Sección de Ur­
banismo y la Sección, así como con objeto de que puedan cum­
plirse después eti e) expediente los trámites que preceptúan 
ios artículos 29 de la ley de Ensaridie y II. 12 y 13del regla­
mento de Obras, Servicios y Biene.s municipales, relativos a 
los plazos de exposición al público y sanción por la Superiori­
dad, el proyecto de modificación deí plano oficial del Ensan­
che dentro del perímetro que abarca el edificio y terrenos de

dicha antigua Plaza de Toros, con arreglo al trazado de vías 
que figura en el plano y Memorias remitidos por la Sección de 
Urbanismo, y declarar que las licencias para constrair sobre 
los aludidos terrenos deberán concederse con las restricciones 
que a contimiacióri se indican, en tanto no tenga carácter ofi­
cial la reforma que se propone, y se cumplan los demás extre­
mos a qut dichas restricciones se refieren:

Dichas condiciones son:
o) Que las alineaciones señaladas para la construcción de 

las edificaciones en los trayectos de calles cuya inclusión en 
el plano oficial del Ensanche se interesa, tendrán de momento 
carácter provisional, y no alcanzarán el definitivo hasta que 
dicha modificación deí repetido plano sea aprobada por el Mu­
nicipio y sancionada por la Superioridad.

Ò) Q'*e caso de no obtenerse dicha sanción, la Sociedad 
peticionaria, o quien sus derechos pueda ostentar, vendrá obli­
gada a demoler lo construido y renunciar a toda redamación 
o indemnización.

c) Que la aludida Sociedad ceda gratuitamente al Muni­
cipio la totalidad de los terrenos de su pertenencia necesarios 
para vías públicas, tanto en las ya existentes, si las hubiere, 
como en las de nueva apertura, a consecuencia de la reforma 
viaria que se propone, con arreglo al acuerdo municipal ya 
mencionado de 23 de agosto último.

cf) Que igualmente se comprometa a! pago de la tercera 
parte del coste de la urbanización tota! de los trayectos de 
las vías que circundan las construcciones proyectadas exterior 
e interiormente, siempre que estas últimas queden aprobadas 
por la Superioridad e incorporadas al plano oficial del mismo; y 

é) Que tampoco ha de prejuzgar la concesión provisional 
de tales licencias el resultado de los deslindes con el Ayunta­
miento a que se refiere la escritura de compra de la finca de 
ia Sociedad Inmobiliaria.

96 a 149. Conceder licencias a los señores que a conti­
nuación se expresan para diversas obras en los sitios que se 
indican, en vista de los favorables informes emitidos en los 
expedientes correspondientes y siempre que las mismas se 
ajusten a los proyectos presentados y a cuantos requisitos 
exigen las Ordenanzas municipales y demás disposiciones 
aplicables a esta clase de obras:

A D. Hilario de la Mata, para construir una casa en la 
calle de Don Ramón de la Cruz, 43,

A D. Angel Fernández Rivera, para construir una casa en 
la calle de Diego de León, 4L

A doña Juana García Qnesada, para construir una casa en 
la calle de Ayala, 65, con vuelta a ia del General Porüer.

A D. Vicente Ortiz, para con.struir una casa en el interior 
del solar número 10 de la calle del Duque de Sexto,

A Constmctora Bnendía (S. A.), para construir una casa 
en la calle de Alonso Cano, 69.

A D, Gregorio Portes, para ejecutar obras de ampliación 
en la calle de Fernández de la Hoz, 6,

A D. Rafael Co.ssío Fernández, para construir una'nave 
en el interior del solar números 27 y 29 del paseo del Canal, 

A D. Antonio Rniz Falcó, para construir una nave en la 
calle de Galván y Candela, 21 (Cooperativa Residencia),

A D. Marcelino Alvarez, para ejecutar obras de reforma 
y ampliación en la calle del General Oráa, 59.

A D, Antonio Fernández Portela, para construir una casa 
en la calle de Juan de Urbieta. 10.

A D. Juan y D. Angel Clot y S. de Baranda, para cons­
truir una casa en la calle de Ibiza, 37.

A D, Domingo Cid Díaz, para construir úna casa en la 
calle del General Oráa, .35.'

A D. Ramón Maroto Perales, para construir una casa en 
la calle de Lista, 61.

A D. Enrique Llopis Navarro, para construir una casa en 
la calle del General Pardiñas, 28.
, A D. Pedro Mitguruza Otaño, para construir una casa en 

la calle de Juan Bravo, 55 y 57.
A D. Juan Atigel Sáinz de Baranda, para construir una 

casa en la calle de Ibiza, ,35.
A doña Elisa Sáinz de Baranda, para construir una casa 

en la calle de Ibiza, 28, con vuelta a la de Fernán González.
A D. Manuel Oronoz, para construir una casa en [a calle 

de Vallehermoso, 100 provisional, con vuelta a Diagonal.
A D. Francisco Badillo, para construir una casa en la calle 

particular del Salvador, 7.
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A D. Fermín Badillo, para construir una casa en la calle 
particular del Salvador, 5. '

A D. Francisco Badillo, para construir una casa en la calle 
particular del Salvador, 9.

A D. Angel Riaza Martínez, para construir una casa en un 
solar sin número del paseo de las Yeserías,

A D. Enrique Llopis y doña Vicenta Tormo, para construir 
una casa en la calle de HermosMla, 68,

A D. José M. Requena, para construir dos casas en el pa­
seo del Canal, 9 y 11.

A Constructora Buendta (S, A.), para constrnir una casa 
en la calle de Hilarión Eslava, 16.

A D, Emilio Botín, por Imnobiliaría Centro (S, A,), para 
construir una casa en la calle de García de Paredes, 54.

A D. Angel Riaza Martínez, para constrnir una casa en un 
solar sin númern de! paseo de las Yeserías.

A D. Juan Muñoz, por Inmobiliaria Ar. In. (S. A.), para 
construir una casa en la calle de Fernán González, 20.

A Constructora Bnetidía (S, A.), para construir una casa 
en la calle de Hilarión Eslava, 14.

A D. Fedeiico del Campo, para constrnir una casa en la 
calle de Don Ramón de la Cruz, 84.

A D, Ulpiano del Cura Hervás, para constrnir mía casa en 
la glorieta de San Antonio de la Florida, con vuelta a la ca­
rretera de la Coruña.

A D. Rogelio Manresa, para construir una casa en la calle 
de Goya, 46.

A D. Manuel López, para construir una casa en la calle 
del General Oráa, 37.

A D. Luis Belloco, para ejecutar obras de reforma y cons­
truir una escalera eii el interior de la finca número 18 de la 
calle de Andrés Mellado.

A doña Milagros Olalquiaga, para instalar un anuncio lu­
minoso en la calle de Fernández de los Ríos, 21.

A D, Ulpiano Sáncliez, para construir im horno para cocer 
pan en la tahona sita en la calle de Torrijos, 62; debiendo ha­
cerse constar en la licencia que se expida que por separado 
deberá solicitarse el oportuno permiso para el funcionamiento 
del horno de que se traía,

A D, Felipe García Mauriflo, para construir un muro de 
cerramiento y derribo del antiguo en el interior de la finca nú,- 
mero 73 de la calle de Viriato.

A D. Juan Calatrava Martí, para construir tres casas en la 
calle de Jorge Juan, 102 a 106.

A D. Máximo Rodríguez González, para construir una 
casa en la calle de Núnez de Balboa, 115.

A D, Luis Cervera y Jácome, para construir una casa en 
la calle de Jorge Juan, 78, esquina a la de Naiváez.

A Constructora Buendía (S. A,), para construir una casa 
en la calle de Jorge Juan, 82.

A D. José Galán Gutiérrez, para consírntr una casa en la 
calle de Ibiza, 32.

A D. Jesús C. Conso, para construir una casa en la calle 
de Lista, 90.

A D. Manuel Iradier Urqiiiola, para ejecutar obras de am­
pliación en el interior del solar número 73 de la Avenida’ de 
Menéndez Pelayo.

A Federico Monge Gómez, para construir una casa en la 
calle de Máiquez, 30,

A D, Daniel Suárez Pazos, para construir una casa en el 
interior del solar número 4 de la calle de Oquendo,

A D. César de la Torre, para ejecutar obras de ampliación 
en la calle de Velózquez, 15.

A D, José Navarrete Saniper, para construir dos casas en 
la calle de Andrés Mellado, 10 y 12.

A la Compañía Inmobiliaria Pady (S. A-), para construir 
una casa en la calle de Niiñez de Balboa, 53 duplicado,

A doña Teresa Salvá, viuda de Sánchez, para construir 
una casa en la calle de Don Ramón de la Cruz, 54.

Comisión 4 *  Benefloeiieía, Sanidad y Policía Urbana

150. Desestimar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto por 
D. Rafael Vecino Torres y otros varios Médicos de la Benefi­
cencia Municipal contra el acnerdo de la Corporación, de 15 del 
pasado mes de noviembre, re fu ente a las reformas inlroduci- 
das en el reglamento de la misma.

151. Desestimar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto por 
D, Braulio Pérez Velasco y otros varios Médicos de la Bene­
ficencia Municipal contra el acuerdo de la Corporación, de 15 de 
noviembre último, en relación con el reglamento de la misma.

152. Ceder a D. Basilio Behamoiite Chicharro, en vista 
de los favorables Informes emitidos respecto al caso, una par­
cela de terreno en el Cementerio Municipal, de 2,84 metros de 
frente por 2,64 metros de fondo, situada en el cuartel IV de 
sepulturas exentas de dicho Cementerio, previo pago de pese­
tas 3,160, a que asciende el importe de la tarificación de los 
7,90 metros cuadrados, superficie total de dicha parcela, a 
razón de 400 pesetas por metro cuadrado, con la salvedad de 
que viene obligado el interesado a dejar sin edificar una faja 
de terreno de 0,42 metros de ancho a cada lado por todo el 
fondo de la misma, a fin de formar los semipasos laterales 
entre sepulturas.

153. Ceder a D. Martín Lago Pérez, teniendo en cuenta 
los favorables informes que obran en e! expediente, una par­
cela de terreno de 4 metros de frente por 2,64 de fondo 
en el cuartel IV de sepulturas exentas para adultos del Ce­
menterio Municipal, previo pago de la cantidad de 4.224 pese­
tas, importe de los 10,56 metros cuadrados, superficie total de 
dicha parcela, a razón de 400 pesetas metro cuadrado; si bien 
condicionando esta cesión a que el referidg Sr. Lago Pérez 
venga obligado a dejar sin edificar una faja de terreno de 
0,42 metros de anchura a cada lado por todo el fondo citado 
de 2,64 metros, a fin de formar los semipasos laterales entre 
sepulturas.

154. Aprobar las cuentas correspondientes a los gastos 
de manutención de los acogidos en el Colegio de San Ilde­
fonso durante los meses de julio y agosto del año actual.

155. Determinar, de conformidad con lo interesado por 
los Sres. Uriarte y Escudero, y como acuerdo aclaratorio y 
ampliatorio del que fue lomado en 12 de agosto último, rela­
cionado con las distancias mínimas entre diferentes estableci­
mientos, que se exceptúen de la traba de la distancia mínima 
para los establecimientos comprendidos en los acuerdos de 7 
de junio y 5 de julio del año en curso las aperturas por trasla­
do producidas por derribo de la finca, hundimientos, incendio 
y desahucio por sentencia judicial, cuyo origen no sea la falta 
de pago de los alquileres, y las que se verifiquen en cuiiipli- 
mienio de disposiciones de las autoridades.

156. Conceder licencia a D. Augusto Navarro, de con­
formidad con lo informado por la Sección, para establecer un 
taller de cañista e instalar un electromotor en la calle del 
Nuncio, 17.

157. Anular, de conformidad con lo informado por el Ser­
vicio Contencioso y por la Sección, la licencia concedida a 
D, Lázaro Férnández para instalar un electromotor en la calle 
de la Ribera de Curtidores, 24, por constituir un evidente ries­
go de incendio, obligando al interesado a desalojar las maderas 
almacenadas.

Comisfón de Talleres, Aprovisionamientos y Acoplos

158. Aprobar las cuentas formalizadas por los señores , 
Fariiiacéiiticos de la Beneficencia Municipal, correspondien­
tes al mes de agosto último, que comprenden los medicamen­
tos servidos en virtud de prescripciones de los Médicos de las 
Casas de Socorro, cuyo importe total, que asciende a pese­
tas 43.989,84, será cargo al concepto 209 del vigente pre­
supuesto,

159. Aprobar las relaciones de facturas mimeros 559 al 
575, ambos iiichistve, que figuran en el expediente, importan­
tes 1.944; 62,664,89; 60.922,05 ; 4.166,80; 8.681,10; 2.580; 
1.038.70; 1.780; 179,45; 10.019; 2.173; 1.450; 1.771,98; 
6,129,50; 8,40; 18,50, y 445 pesetas, comprensivas de los su­
ministros verificados por los proveedores que en las mismas 
se mencionan; debiendo ser cargo dichas sumas a los créditos 
respectivamente consignados en los conceptos 109, 132, 133, 
134, 135, 136, 138, 170, 242 y 341 del Interior, y 29, 34, 36, 
37, 50, 53 y 54 del correspondiente al Ensanche,

Comisión (le Subsistencias
160. Aprobar las bases, que figuran unidas al expediente, 

para la enajenación, mediante concurso, dcl tocino procedente
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LÍe las reses de cerda decomisadas por cisticercosis en e! Ma­
tadero y Mercado de Ganados, de confoniiidad con la Direc­
ción de dicha dependencia municipal y teniendo en cuntía que 
ias aiudidas bases se ajustan a ias que vienen rigiendo en atios 
anteriores.

161. Aprobar ias bases, que figuran unidas ai expediente, 
para la venta, mediante concurso, de las grasas procedentes 
de las reses vacunas y lanares tratadas en el quemadero del 
Matadero y Mercado de Ganados, de conformidad con ia Di­
rección de dicha dependencia municipal y teniendo en cuenta 
que las aludidas bases se ajustan a !as que vienen rigiendo en 
años auferiores.

162. Aprobar ias bases, que figuran unidas al expediente, 
para la venta, mediante concurso, de pulpa de carnes y polvo 
de hueso procedente de las reses tratadas en e) quemadero 
del Matadero, de conformidad con la Dirección de dicha de­
pendencia municipal y teniendo en cuenta que ias aludidas 
bases se ajustan a las que vienen rigiendo en años anteriores.
Comisión especial para el estudio de ias proposiciones pre­
sentadas al concurso de celdas metálicas del Mercado de

Pardlñas
166. Aprobar un dictamen de dicha Comisión, fecha 21 

del corriente, en el que propone, como resultado de dicho es­
tudio, ia adjudicación del concurso de que se trata a la Casa 
Deogracias Ortega, en el precio de 17.487,35 pesetas, siem­
pre que el plazo de entrega no exceda de tres meses,

ADICIÓN SECiUNDA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones 

Comisión 2.* Fomento
164 a 188. Conceder licencias a los señores que a conti­

nuación se expresan para diversas obras en los sitios que se 
indican, de conformidad con lo informado por la Sección en 
los expedientes correspondientes:

A D. José Gutiérrez García, exenta de derechos, con ca­
rácter provisional, para construir una casa en la calle de San­
tiago, 2; debiendo justificar eii su día que ha ciimplidó lo dis­
puesto en el acuerdo de 9 de agosto último, referente a exen­
ción tributaria, bien entendido que, conforme a los términos 
del expresado acuerdo, de no aportar tal justificación dentro 
de! plazo marcado, vendrá obligado, el que a la sazón sea 
dueño de la finca, ai abono de los derechos y arbitrios muni­
cipales con arreglo a la tarifa vigente en el momento de la 
concesión de la licencio.

A D. Victoriano Vaquillas Blas, exenta de derechos, con 
carácter provisional, para construir una casa en la calle de San­
tiago, 6.

A D, Demetrio de Blas, exenta de derechos, con carácter 
provisional, para construir ima casa en la calle de Bernardo 
López García, 3.

A doña Josefina Villasante, exenta de derechos, con carác­
ter provisional, para construir una casa en la calle de Embaja­
dores, 29.

A D. Ramón López Rmnayor, exenta de derechos, con ca­
rácter provisional, para construir una casa en la calle Mayor, 
número 34.

A D. Angel Orejas Fernández, exenta de derechos, con 
carácter provisional, para construir una casa en la calle de Ca- 
latrava, 24 duplicado.

A doña Teodosia Fernández, exenta de derechos, con ca­
rácter provisional, para construir una casa en ia calle del Am­
paro, 40 moderno.

A D. Alfredo López Helguero, exenta de derechos, con 
carácter provisional, para construir una casa en la calle de la 
Flor, 9,

A D. Víctor Qnedáii y Cardiel, exenta de derechos, con 
carácter provisional, para construir una casa en la calle de! 
Oso. 12.

A D. Manuel Díaz Garda, exenta de derechos, con carác­
ter provisional, para ejecutar obras de ampliación en el inte­
rior de la finca número 5 de la calle de Iriarte; debiendo hacer­
se constar en todas estas licencias lo mismo que se indica para 
la primera.

A D. Cecilio Martín Borregón, para construir un pabellón 
en el interior de la finca número 190 de la calle de Alcalá.

A D. Juan Morales Campillo, exenta de derechos, con ca­
rácter provisional, para construir una casa tn la calle de Ovie­
do, .33, con vuelta a la de Don Quijote; debiendo justificar, 
antes de elevar a definitiva la exención, el haber cumplido Ío 
dispuesto en el apartado quinto de! acuerdo municipal de 9 de 
agosto último, dictado para ejecución de ia ley para remediar 
el paro i nvo i un tari o.

A D. José Monote, exenta de derechos, con carácter pro- 
visotial, para consfniir una casa en el pasaje de la Canaliza­
ción, 3 (Puente de Andalucía); debiendo justificar !o mismo 
que se indica para el anterior.

A doña Isabel Portero, exenta de derechos, con carácter 
provisional, para constrnir una casa en la Avenida de la Inma­
culada Concepción, 14; debiendo justificar lo mismo que se 
indica para los anteriores.

A D. Pablo Montejo Homedes, exenta de derechos, con 
carácter provisional, para.construir mía casa en la calle de 
Covadoiiga, 1!; debiendo justificar lo mismo que se indica 
para tos anteriores.

A D. Román Martín Millán, exenta de derechos, con carác­
ter provisional, para construir una casa en el pasaje de Anas­
tasio Aloca, 6; debiendo justificar lo mismo que se indica para 
ios anteriores.

A D, Jesús Mangado Toimibia, exenta de derechos, con 
carácter provisional, para construir una casa en la calle de 
Tremps, 6; debiendo justificar lo mismo que se indica para los 
anteriores.

A doña Estilita Benedicta Gómez, exenta de derechos, con 
carácter provisional, para construir una casa en la calle de 
Benito Castro, 4; debiendo justificar lo mismo que se indica 
para los anteriores,

A D. José Olalla, exenta de derechos, con carácter provi­
sional, para construir una casa en la calle de López de Ho­
yos, 93 moderno; debiendo justificar ¡o mismo que se indica 
para los anteriores,

A D. Mariano Bonilla Moreno, exenta de derechos, con 
carácter provisional, para construir una casa en la calle del 
Olvido, 34; debiendo justificar lo mismo que se indica para ios 
anteriores.

A D. Manuel González Alvaro, exenta de dereciios, con 
carácter provisional, para construir una casa en la calle de 
Porthos, 3; debiendo justificar lo mismo que se indica para los 
anteriores.

A ü . Félix Martínez Lázaro, exenta de derechos, con ca­
rácter provisional, para construir una casa en la calle de Isidro 
de Osma, 5 provisional; debiendo justificar io mismo que se 
indica para los anteriores.

A D. Manuel Pérez, exenta de derechos, con carácter pro­
visional, para construir una casa en la calle de Valí Perrera; 
debiendo justificar lo mismo que se indica para ios anteriores.

A D. Eustasio Vela Atcobendas, exenta de derechos con 
carácter provisional, para construir una casa en la calle de 
Valí perrera, 7; debiendo justificar lo mismo que se indica 
para los anteriare,s,

A D. Justo Sauz Valle, exenta de derechos, con carácter 
provisional, para construir una casa en la calle de Ricardo 
Mariana, 5; debiendo justificar lo mismo que se indica para 
los anteriores y requerirse, en cuanto a estas tres últimas 
licencias, a los interesados liadéndolcs saber la obligación que 
tienen de establecer los servidos de que carecen las vías 
donde se proyecta llevar a cabo las construcciones, advir­
tiéndoles que no les serán concedidas las oportunas licencias 
de alquilar hasta tanto no justifiquen haber dado cninplimiento 
a este compromiso.

Comisión 3,‘—Ensanche
189 a 205. Conceder licencias a los señores que a conti­

nuación se expresan para diversas obras en los sitios que se 
indican, en vista de los favorables informes emitidos en los 
expedientes correspondientes y siempre que las mismas se 
ajusten a los proyeclos presentados y a cuantos requisitos 
exigen las Ordenanzas y demás disposiciones aplicables a esta 
clase de obras:

A D. Alejandro Santamaría, por Inmobiliaria Pady (S. A.), 
para construir una casa en la calle de Claudio Coetlo, 88.

A Ü. Luis Gómez Navarro, para construir una casa en la 
calle de Fernández de la Hoz, 60.
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A la Compañía Inmobiliaria Pady (S. A,), para consfriiir 
tina casa en el número 58 de la calle de Núñez de Balboa.

A D. Máximo Rodríguez González, para construir una 
casa en la.calle de Núñez de Balboa, 113.

A D. Benito Fernández Martínez, para consíniir una casa 
en el número 50 de la calle de Qtizmáii el Bueno.

A D. José L. Gómez Navarro, para construir una casa en 
la calle de Fernández de la Hoz, 64,

A D. Hipólito Navarro, para construir una casa en la calle 
dd General Pardiñas, 55.

A dona Isabel Bendicho, para construir una casa en el mi­
nierò 61 provisional de la calle de Gnzmán el Bueno,

A D. Fermín Narbona, para construir una casa eti la calle 
de Modesto Lafuente, 80.

A Inmobiliaria Ryc {S. A.), para construir una casa en la 
calle de Blasco de Garay, 71.

A Constructora Bueiidía (S. A.), para construir una casa 
en el número 12 de la calle de Hilarión Eslava,

A D, Bernardo Aza, para construir una casa en la calle de 
Núñez de Balboa, 149.

A D. Francisco Gil González, para construir una casa en 
el número 42 de la calle de Fernán González.

A D, Hermógenes Badillo, para construir una casa en la 
calle particular dd Salvador, 16.

A D. Miguel Zaragoza, para construir una casa eii el nú­
mero 11 de la calle de Narciso Serra,

A D, Justo Bellido Carretero, para construir una casa en 
la calle de ODonnell, 43.

A D. Eugenio Escribano, para ejecutar obras de amplia­
ción y coiistrnir uii pabellón en el interior de la finca núme­
ro 39 de la calle de María de Molina.

^ Ut iti

NOTA

ALC A LD IA  PRESIDENCIA

B A N D O

206. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 27 dd actual, tjue decía asi: «Habiéndose aprobado el 
nuevo reglamento de la BeneEicencia Mimicipal, que ha varia­
do la composición de las Juntas de las Casas de Socorro, tengo 
e! honor de proponer a V. E, que acuerde la disolución de 
todas ellas; debiendo proponer los Presidentes, en el plazo de 
ocho días, su reorganización conforme a las nuevas normas».

Se levantó la sesión a las doce de la mañana.

En el extracto de la sesión de la Comisión Gestora de 20 
de! pasado mes de diciembre, publicado en el Boletín  d el  A yun tam ien to  de  M adrid correspondiente al día 25 del 
mismo, se omitieron inadvertidamente los dos acuerdos si­
guientes:

Uno, a propuesta del señor Presidente, disponiendo que 
constase en acta el sentimiento de la Corporación por haber 
presentado la renuncia de sus cargos los señores Gestores don 
José Soler, D. Francisco Morales, D. Joaquín García Gallo, 
D. Ramón Ríos, D. José Ramón Otero, D, Avelino Parrondo y 
D. Fernando Feljóo.

Otro, a propuesta del Sr. Uriarte, para que constase en 
acta y se comunicara a la familia la gratitud de la Corpora­
ción por el delicado rasgo de la señorita Albina Montero, que 
habla legado el piano de su propiedad a la Biblioteca Musical 
de este excelentísimo Ayuntamiento., ,

PIa g o  s a b e r : Que de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 89 del reglamento para aplicación de la vigente ley 
de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército, se recuerda a 
todos los españoles que hubiesen cumplido la edad de veinte 
años que están obligados a solicitar su inscripción en el alista­
miento para el reemplazo del Ejército, e igual obligación tienen 
sus padre,s o tutores si aquéllos no lo hubiesen efectuado, asi 
como los Directores o /'.dmiuistradores de los manicomios o 
establecimientos de Beneficencia y ios Jefes de establecimien­
tos penales respecto a los individuos que estando acogidos o 
recluidos en ellos alcancen la edad para ser alistados.

Lo que se hace público para que llegue a coiiociiniento de

las personas a quienes pueda interesar, insertando a continua­
ción los artículos 78, 79, 94 y 95 del indicado reglamento, que 
determinan dicha obligación y responsabilidad en que incurren 
los que dejen de cumplir el precepto legal.

Madrid, 1 de enero de 1936,—El Alcalde Presidente de la 
Comisión Gestora, S ergio  A l v a r e z  R. V illa m il ,

R E G L A M E N T O

Art. 78. Todos los españoles o naturalizados en España, 
cualquiera que sea su estado o condición, al cumplir la edad 
de veinte años están obligados a pedir por sí o delegadamente 
su inscripción en las listas del Municipio de cuya jurisdicción 
sean vecinos, o en aquellos en que tengan su residencia acci­
dental, quedando exentos de esta obligación sólo los que con 
anterioridad estén inscritos en las listas de la Armada.

Los naturalizados en España que no hubiesen prestado el 
servicio militar en el país de procedencia y se les concediese 
la nacionalidad antes de haber cumplido treinta y nueve años, 
tendrán obligación de inscribirse en el primer alistamiento, 
y pasarán a formar parte de! reemplazo y situación correspon­
diente a los alistados en el año en que cumplieron veintiún 
años de edad,

El español o nacionalizado eii España que adquiriese otra 
nacionalidad, si quisiere volver a recobrar ia española después 
de cumplir los veintiim años de edad será incluido en el pri­
mer alistamiento que se efectúe después de concedérsela, sien­
do para todos los efectos considerado como perteneciente a 
éste, pero obteniendo su licencia absoluta a los treinta y nueve 
años.

Los que omitan el cumplimiento de esta obligación serán 
castigados con la multa de 200 a 500 pesetas si los mozos 
fueren habidos, y con la de 500 a 1.000 en caso contrario, abo­
nándolas los padres o tutores.

Los que iiabiendo dejado de ser cumpreiididos en el alista­
miento del año que ¡es corresponda no se presenten para hacer­
se inscribir en e) inmediato ni justifiquen la omisión, serán in­
cluidos en el primero que se verifique después de descubierta, 
y quedarán privados de! derecho de solicitar prórrogas de in­
corporación a filas y de las ventajas concedidas a los aspirantes 
a Oficial o clases de complemento, y no podrán pertenecer a 
la agrupación del servicio reducido.

Los que con fraude o engaño procurasen su omisión en el 
alistamiento, caso de resultar inútiles para el servicio cuando 
sean alistados, sufrirán arrestos de un mes y un dia a tres me­
ses, y la milita de 50 a 200 pesetas, que impondrá el Tribunal 
correspondiente; caso de insolvencia, sufrirán la prisión subsi­
diaria que proceda.

Art, 79, La solicitud de inscripción podrá efectuarse por 
comparecencia personal o por escrito, en la forma que expresa 
el foruiiilario número 6.

De cada una de estas peticiones se librará el oporíimo 
recibo al interesado para su resguardo, y por si le fuera nece­
sario a los efectos de responsabilidades y penalidades corres­
pondientes.

Art. 94, Serán comprendidos en el alistamiento de cada 
año todos los mozos, aun cuando se ignore su paradero, que 
cumplan los veintiún años de edad desde el 1 de enero al 31 de 
diciembre inclusive de aquel año, y los que, excediendo de 
la edad indicada sin haber cumplido los treinta y nueve años 
en el referido día 31 de diciembre, por cualquier causa iio 
hubieren sido comprendidos en uingiín alistamiento anterior,

Art, 95. No se exigirá a los mozos documento alguno 
para comprobar su edad, debiendo los Ayuntamientos practi­
car de oficio las indagaciones necesarias para ello.

1 Distrito del Centro. — Tenencia de Alcaldía; Plaza 
de la Constitución, 3, tercera Casa Consistorial,—Barrios que 
comprende; Carmen, Constitución, Correos, E.strella, Jardi­
nes, Muñoz Torrero, Puerta del Sol, San Luis, San Martin 
y Tudescos.

2. “ Distrito del H ospicio.—Teueuda de Alcaldía; Caile 
de los Hermanos Alvarez Quintero, 3, -- Barrios que compren­
de: Apodaca, Bilbao, Campoamor, Colón, Góngora, Hernán 
Cortés, Jesús del Valle, San Opropio, San Pablo y Las 3'orres.

3. " Distrito de C/romóen'.—Tenencia de Alcaldía: Plaza 
de Chamberí, 4.—Barrios que comprende: Alfonso X, Bal­
ines, Cardenal Cisiieros, Cuatro Caminos, Dos de Mayo, 
Hipódromo, Luchana, Moiiteleón, Saudoval y Traíalgar.
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4. " Disiríto de Buenaoista. — ltnñnz\ñ  de Alcaldía: 
Calle de Oldzaga, 1.—Barrios qtie comprende: Almirante, 
Biblioteca, Conde de Aranda, Fernando el Santo, Goya, 
Guindalera, l.as Mercedes, Marqués de Salamanca, Monaste­
rio y Prosperidad.

5. “ Distrito del Congreso.—1  de Alcaldía; Calle 
de Cervantes, 19, Barrios que comprende; Alameda, Cafii- 
zare.s, Cervantes, Floridablanca, Gutenberg, Plaza de Toros, 
Príncipe, Retiro,' San Carlos y Santa María,

6. “ Distrito del //os/E tó/.—Tenencia de Alcaldía: Calle 
de la Cabeza, 9. — Barrios que comprende: Argumosa, Deli­
cias, Doctor Füurqiiet, Jesús y María, Lavapiés, Ministriles, 
Pacifico, Primavera, Santa María de la Cabeza y Torrecilla.

7. ° Distrito de la //ic/msü.—Tenencia de Alcaldía: Calle 
de la Ribera de Curtidores, 2.—Barrios que comprende: 
Amazonas, Cabestreros, Caravaca, Duque de Alba, Gasóme­
tro, Huerta del Bayo, Marqués de Comillas, Miguel Servet, 
Peñuelas y Rastro.

S,° Distrito de la ¿oft'rta,—Tenencia de Alcaldía: Ca­
rrera de San Francisco, 8,—Barrios que comprende: Aguas, 
Alfonso VI, Argaiizuela, Ayuntauiiento, Calatrava, Cava, 
Humilladero, Imperial, San Francisco y San Isidro.

9. “ Distrito de Pa/oero.—Tenencia de Alcaldía: Calle 
del Tutor, 27,—Barrios que comprende: Alamo, Arguelles, 
Carlos III, Casa de Campo, Espejo, Isabel II, Moncloa, Mon- 
tafla. Quintana y Senado.

10. Distrito de la Universidad.—Tenencia de Alcaldía: 
Calle de Alberto Aguilera, 20. —Barrios que comprende: Ama- 
niel, Bellas Vistas, Conde Duque, Conde de Toreno, Guzmán 
el Bueno, Lozoya, Minas, Quiñones, Santa Lucía y Valleíier- 
moso.

S E C R E T A R I A

S U B A S  T  A

La Comisión Gestora Municipal lia acordado, en sesión de 8 
de noviembre último, anunciar subasta pública para contratar las 
obras de reformn de la pavimentación de la Plaza Mayor y con­
servación graíiiíta de la misma durante dos años, con sujeción a 
los pliegos de condiciones redactados al efecto y por el precio 
tipo de 458,399,94 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por si o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 22.918,99 pe­
setas en la Caja general de Depósitos o en la Depositaría Muni­
cipal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos co­
rrespondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante la 
definitiva de 45.839,99 pesetas, que le será devuelta a la termina­
ción del contrato, previa la certificación correspondiente.

La subasta se verificará'.el día 30 de enero de 1936, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (Salón 
de Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las forma­
lidades establecidas en el artículo 15 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán en el 
Negociado de Subastas de la Secretaría y en las Tenencias de 
Alcaldía de los distritos del Centro y Hospicio, en los días 
hábiles, desde ei sigiiienie al en que aparezca inserto este amm- I 
cío en ia Gacela de Madrid hasta el anterior al en que ha de veri­
ficarse, durante las boras de diez de la mañana a una de la tarde.

Los pliegos de conilicioiies y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los 
días lio feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en el real decreto de 20 
de junio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematan­
te con cargo al concepto 9.“,del presupuesto extraordinario de 
Capitalidad.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se formuló contrn la misma reclamación alguna.

Lo que se auimcia al público para su conocimiento.
Madrid, 26 de diciembre de 1935.—E1 Secretario, M. B erd ejo .

Modulo du proposición
{que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase6 .‘ . y al pre­

sen tarse  llevar escrito en el sobre lo siguiente: Proposición para Opiar a 
la subasta de pavimentación de ¡a Plaza Mayor);

D......que vive enterado de las condiciones de la subasta en
pública licitación para contratar las obras de reforma de la pavi­
mentación de la Plaza Mayor y conservai'íón gratuita de ia misma 
durante dos años, anunciada en la Gaceta de Madrid y en el Bo- 
tetin O/iciaí de la provincia en los dias ... y ... de ... de 193..., 
conforme en im todo con los mismas se compromete a tomar a su 
cargo dichas obras con estricta sujeción a ellas, (Aquí la proposi­
ción en esta forma: por el precio tipo, o con la baja de —tonto por 
ciento, en le tra -  en el precio tipo.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir ios obreros de cada oficto y categoría emplea­
dos en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extra­
ordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por la Junta crea­
da por real orden de 26 de marzo de 1929.

Madtid, ... de ... de 193...
(Firma del proporiente.)

Subastas y  concursos pendientes en el día de hoy, con expresión 
de su cuantía y  fecha de celebración

níA
de lü subasta 
o concurso OBJETO DE LOS MISMOS PESETAS

4 enero
SUBASTAS

Enajenación en un solo lote cié los siete
solares p ro c e d e n te s  de! antiguo 
Hospicio, situados en las calles de 
Barceló, Florida y Ben< ficenda (se­
gunda subasta).—importe total .. 831 90.3.65

11 Derribo y aprovechamiento de los mn-
teriales de la casa número 1 de la 
calle de Alburquerque y 24 de la del 
Cardenal Cisneros (segunda subas­
ta).—-Precio tipo............................... 5.000

23 Derribo y aprovechamiento de los ma-
teriales de la construcción que forma 
ei cuartel de San Francisco, anti­
guo convento del mismo nombre. 
Precio tip o ....................................... 408.248,25

25 Derribo y aprovechamiento de los nía-
teriales de los pabellones situados en 
el solar de fondo del cuartel de San 
Francisco con acceso por la calle 
del Rosario,—Precio tipo................ 11.966,37

30 Obras de reforma de la pavimentación
de la Plaza Mayor y conservación 
gratuita de la misma durante dos 
años.—Precio tipo............................ 458..399,94

2 enero
. CONCURSOS

Obras de pavimentación en la calle del
Calvario, en ire las de Jesús y Marta 
y Olivar, y Palma, entre las de Ftien- 
carral y Amaniel; las de pavimenta­
ción, con el material usado que se le­
vante de las anteriores calles, de 
¡ns de Juan Pradillo y Mercedes, y 
la instalación de tuberías en estuS úl­
timas calles.—Plazo de admisión de 
proposiciones: quince días hábiles, 
que empezarán a correr y contarse 
desde el siguit^nte a aquel en que 
aparezca el anuncio en 1 > Gaceta de 
Madrid y terminarán en ia fecha que 
al margen se índica,—Precio tipo ,,. 296.714,57

3 Obras de pavimentación en la calle de
Vai verde, entre las del Desengaño y 
Colón; Olmo, entre las del Olivar y 
Santa Isabel, y la de la Flor Baja; la 
pavimentación, con el materinl usado 
que se lev an te  de las anteriores 
calles, de las de Fiarte y Salamanca, 
y la instalación de tubefías en estas 
últimas cabes,—Plazo de admisión 
de proposiciones: quince días hábi­
les, qne empezarán a correr y con­
tarse desde el siguiente a aquel en
que aparezca el anuncio en la Gace­
ta de Madrid y terminarán en la fe­
cha que al margen se índica.—Pre 
cío tipo............................................... 375.260,82



BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 15

‘‘-»S
líf'í

y-.

Día de la subasta 
o concurso

27 enero

ti marzo

OBJETO DE LOS MISMOS

Arriendo de la explotación de la Zona 
de Recreos del Parque de Madrid, 
durante quince arios. —Plazo de ad­
misión de proposiciones: cuarenta y 
cinco días hábiles, que empezarán a 
correr y contarse desde e! siguiente 
a aquel en que aparezca el amim io 
en ¡a Gacera de Madriii y terminarán 
en lafecha que al margen se indica. 
Canon: el que ofrezcan los licitado- 
res en sus proposiciones. 

Construcción y explotación de una es­
tación de tratamiento de basuras por 
el sistema de incineración, que re­
vertirá a! excelentísimo Ayuntamien­
to al cabo de veinte afios de puesta 
en servicio, capaz para 20ÍI tonela­
das diarias, susceptible de tratar has-: 
ta 300.—Plazo de adini.sión de pro­
posiciones: tres meses, que empeza­
rán a correr y contarse desde el día 
siguiente a aquel en que aparezca ei 
auuncio en la Caceta de Madrid y 
terminarán en lafecha que al margen 
se indica.—Canon libre.

PESETAS

A V I S O

En el anuncio publicado en este periódico el día 25 del mes en 
curso, relativo al derribo y aprovechamiento de los materiales de 
los pabellones situados en el solar de fondo del cuartel de San 
Francisco, con acceso por ¡a calle de! Rosario, se consignó por 
error que e! importe de la subasta será satisfecho por e! rema­
tante, debiendo ser abonado por el excelentísimo Ayuntamiento 
con cargo al concepto 7.“ del presupuesto extraordinario de Ca­
pitalidad.

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento.
Madrid, 26 de diciembre de 1935.—El Secretario, M. Bebdejo.

A N U N C I O S

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaria, por plazo de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Bo/e//Vi O^cte/ 
de la provincia, el expediente comprensivo del presupuesto extra­
ordinario aprobado por la Corporación mnnidpal en 27 de loa co­
rrientes, formado para colaborar el excelent simo Ayuntamiento 
en la construcción de 2.616 viviendas baratas, importante, tanto 
los gastos como los ingresos, ñ.OOO.t 00 de pesetas, teniend ' como 
garantía de los ingresos ei recargo dt! 75 por InO del arbdrio so­
bre solares sin edificar.

Lo que se anuncia al público para sii conocimiento.
Madrid, 30 de diciembre de 19.15.—El Secretario, M. Berdejo.

El excelenlísitno sertor Gobernador civil de esta provincia, con 
fecha 6 de los corrientes, da traslado de una orden de! Ministe­
rio de la Gobernación de 4 del mismo mes, dictada en virtud de 
instancia elevada por el excelentísimo señor Alcalde Presidente 
de este Ayuntamiento solicitando aclaración respecto del a'cance 
de los artículos 218 y 222 de la ley Municipal vigente, que copiada 
a la letra dice asi: ^

('Excelentísimo señor: Vista la instancia que por conducto 
de V. E. dirige a este Ministerio el Alcalde Presidente del Ayun- 
íamiento de esta capital, en súplica de que se dicte una disposición 
aclaratoria en la que se concrete el alcance de los artículos 218 
y 222 de la ley Municipal vigente, y=Considerando que el 218 de­
termina, de una mauem concreta, será requisito precio y  común 
a toda clase de recursos y al ejercicio de acciones civiles la in­
terposición, ante la Corporación O Autoridad que hubiera adoptado 
el acuerdo, del recurso de reposición, que deberá entablarse en el 
plazo de quince días, por lo que es visto que dicho precepto legal 
ha recogido en términos que no ofrecen duda la doctrina jurídica

de facultar a los organismos administrativos de revisar sus pro­
pias resoluciones, con ia audiencia documentada de los interesa­
dos para evitar cualquier error fácilmente snbsanable, y que si es 
plausible en las Corporaciones donde cabe controlar los distintos 
criterios, es mucho mayor cuando se trata de una resolución uni­
personal y que por edo puede estar sujeta a una momentánea equi­
vocación por faltar astí tiempo elementos precisos-=Consideran- 
do que esto sentado y habida cuenta de que el 217 de la propia ley 
faculta a toda persona natural o jiirlridica para dirigir a las Cor­
poraciones o Autoridades municipales las peticiones que le inte­
resen, siempre que sean de la competencia municipal con mayor 
motivo se le habrá de conceder a los que se estimen agraviados 
y a la propia Administración, como garantía de mayor y mejor 
acierto en sus resoluciones definitivas =Considerando, por tanto, 
que el artículo 222, al indicar que contra las multas impuestas por 
los Alcaldes cabrá el recurso ante eijnez de Instrucción, cuando 
las impongan en el ejercicio de su jurisdicción, y de alzada, en úni­
ca instancia, ante el Gobernador civil, cuando lo hicieren como De 
legados del Gobierno, no puede implicar contradicción con el 218, 
ya que éste marca los requisitos y plazos a que lia de ajustarse ei 
recurso de reposición que, como se expresa anteríoi mente, es co- 
n,ún y previo a toda clase de recurso ante ía propia Autoridad o 
Corporación que impuso la sanción, y, en cambio, el 222 marca una 
facultad más que se concede a los particulares dentro de un tér­
mino diferente para recurrir en alzada ante Autoridad distinta de 
agiiéila que impone la sanción, siempre que previamente se cum­
plan los requisitos señala os en el 218, y en su consecuencia si no 
hubo recurso de reposición a que autoriza el 218 de la ley, no cabe 
el de alzada a que se refiere el 222, y cuando los trámites de aquél 
se cnmplan y caso de confirmarse la multa por la Autoridad o Cor­
poración que la impuso, y se interpongan los que alude ei 222, en­
tonces los plazos para interponerlos se contarán dentro de los 
ocho días siguientes al de la resolución expresa o tácita-=En su 
virtud este Ministerio se ha servido disponerse signifique al Al­
calde Presidente del Aynniamienio de esta capital cuanto queda 
expuesto, a los efectos interesados en la instancia de que se ha 
hecho mención.»

Lo que se hace público para conocimiento de todos los funcio­
narios municipales y habitantes de este Municipio.

Madrid, 23 de diciembre de 1835,—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Angel Lorente 
proyecta instalar dos electromotores con fuerza total de 1,25 ca­
ballos en la cosa número 7 de la calle de Anastasio Aroca,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de noviembre de 1935.—E! Secretario , M, B erdejo.

En cumplimiento a !o dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Manuel Suja 
proyecta establecer un garaje en la casa número 14 de la calle de 
Nicolás Estévanez. _

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidciicia, durante el 
término de ocho días, a contar desde el de lafecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de noviembre de 1935.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto #n las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Juan Oviedo 
proyecta establecer un taller de carpintería e instalar cuatro elec­
tromotores con fuerza total de 11 caballos en la casa numero 2 de 
la calle de'alam aiica, _

Las personas ue se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 4 de noviembre de 1935.— El Secretario, M. B e r d e j o .

J
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En ciLmplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se aminda al público que D. José Maria 
Blanco Folgueira proyecta instalar siete electromotores con fuer­
za total de ‘¿4 caballos en la casa número 40 de la calle de Fran­
cisco Mora,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción exjiondráii por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de odio días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de noviembre de l&SS,—El Secretario, M. Behdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en ias Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que los Laboratorios 
Españoles de Asistencia Social (S. A.) proyectan establecer la pre­
paración de especialidades farmecénticas en la casa número 33 de 
la calle de Luis Fernández Martínez,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 4 de noviembre de 1935.—El Secretario, M. B erdejo .

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Azamón (S, A.) 
proyecta establecer un depósito de abonos y nn garaje en la casa 
números 38 y 40 del paseo de Francisco Giner.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
ei término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 5 de noviembre de 1935 —El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas nitmícipales 
de laVilla de Madrid, se anuncia al público que D. José Eraso pro­
yecta establecer un laboratorio en la casa número 20 de la Ave­
nida de Pablo Iglesias.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción dei presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 5 de noviembre de 1935,—Ei S ecretario , M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Juan Herrero 
de Teresa proyecta instalar tm aparato de rayos X en la casa 
número 28 de la Avenida deTablo Iglesias.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de 1a fecha de publica­
ción del présente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 7 de noviembre de 1935.— El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que D. Víctor Sánchez

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de [a Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Jesús Villegas 
proyecta establecer un garaje en la casa número 31 de la calle de 
Lope de Vega.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de noviembre de 1935.— El Secretario, M. B erdejo.

proyecta establecer un garaje e ' la casa número 4 de la calle de 
Joaquín María López.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente ammdo, lo que estimen conveniente,

Madrid, 22 de noviembre de 1935.—El Secretario. M. B e r d e jo ,
En cumplimiento a lo dispuesto en ias Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Joaquín Colian­
tes proyecta instalar una cámara frigorífica y iin electromotor de 
cinco caballos de fuerza en la casa número 62 de la calle de Mar­
tín de ¡os Héros.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía.Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 22 de noviembre de 1935.—El S ecretario , M. B erdejo

En cumplimiento a lo dispuesto en !as Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Juan Peña pro­
yecta instalar dos electromotores con fuerza total de 1,25 caballos 
en la casa número 12 déla calle del Marqués de Monteagudo,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción dei presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 22 de noviembre de 1935.—El Secretario, M. B erdejo

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se amincia al público que D. Pablo Soler 
proyecta instalar dos electromotores con fuerza total de cuatro 
caballos en la casa número 14 de la calle de Bernardlno Obregón.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha itisla- 
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la feclia de publica­
ción de! presente anuncio, !o que estimen conveniente.

Madrid, 22 de noviembre de 1935,—El Secretario, M. B e r d e jo .
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Mariano Mar­
tínez proyecta instalar un electromotor de 0,25 caballos de fuerza 
en la casa número 14 de la calle del Doctor Gástelo,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde ei de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 22 de noviembre de 1935.—El Secretario, M. B erdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Gregorio Ca- 
darso proyecta instalar una cámara frigorífica y nn electromotor 
de 1,50 caballos de fuerza en la casa número 5 de la plaza de San 
Ildefonso.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcnldía Presidencia, diinin- 
te el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente amiiicío, lo que estimen conveniente.

Madrid, 22 de noviembre de 1935.—El Secretario, M. B erdejo,

En cumpíiiniento a lo dispuesto en ias Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Manuel López 
proyecta instalar un electromotor de 0,50 caballos de fuerza en la 
casa número 7 de la Costanilla de Santiago.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ¡nslala-
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ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, '¿2 de noviembre de 1935.—El Secretario, M. Berdejo,

En cunipliiniento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se amincia ni público que la Mutua Madri- 
leüa de Taxis proyecta instalar un electromotor de seis caballos 
de fuerza en la casa número 35 del paseo de Francisco Gijier.

Las personas que se consideren perjudicadas por didm íustais- 
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho di«s, a contar desde el de In fecha de publica­
ción de! presente anuncio, lo que estimen convenienie.

Madrid, 29 de noviembre de 1935,—Ei Secretario , M. Beroejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas rminidpales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Clemente Gar­
cía proyecta instalar dos electromotores con fuerza total de 3,10 
caballos eu la casa números 6 y 8 de la calle de las Aguas,
_ Las personas que se consideren perjudicadas por diclia instala­

ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de odio días, a contar desde el de ía fecba de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 22 de noviembre de 1935,—El Secretario , M. B srdejo.

ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de ocho dias, a contar desde ei de la fecha de publicación 
del presente annncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 23 de nov iem b re  de 193,’̂ ,— E l Secretario, M. B e r d e j o ,

En cumplimiento a I» dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Francisco Gon­
zález proyecta establecer una imprenta e instalar dos electromo­
tores con fuerza total de un caballo en la casa número 4 de la 
calle de San Carlos.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 23 de noviembre de 1935.—El Secretario, M. B erdejo .

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Angel Rodera 
.proyecta establecer mis fábrica de chocolates e instalar un elec­
tromotor de un caballo de fuerza en la casa número 16 de la calle 
de Hermenegildo Bielsa,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente annncio, io que estimen conveniente, 

Madrid, 23 de noviembre de 1935. Bi Secretario, M . B erdejo.

En cumplimiento a io dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Marcelino Ro­
dríguez proyecta instalar una cámara frigorífica y un electromotor 
de 0,5ü caballos de fuerza en la casa número 27 de la calle del Me­
són de Paredes.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia,durante el 
término de ocho días, a contar desde e! de la fedia de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 22 de noviembre de 1935.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doria Hilaria San­
tiago proyecta establecer un taller de tintorería en la casa núme­
ro 1 de la calle de Núñez de Balboa.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus- 
tria_ expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 23 de noviembre de 1935.— El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas muntcípales 
de la Villa de Madrid, .se anuncia al público que D. José García 
Crespo proyecta instalar una cámara frigorífica y un electromotor 
de 0,50 caballos de fuerza en la casa número 27 de la calle de Mar­
tín de los He ros.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción de! presente anuncio, !o que estimen conveniente,

Madrid, 23 de noviembre de 1935.—El S ecretario , M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Alfonso Gonzá­
lez proyecta instalar dos electromotores con fuerza total de un 
caballo en la casa número S de la calle del Carmen.

Las persones que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente annncio, !o que estimen conveniente.

Madrid, 25 de noviembre de 1935.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Casimiro Cha­
cón proyecta instalar una cafetera de presión en la casa núme­
ro 110 de la calle de Atoclia.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente annncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 23 de noviembre de 1S35.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que D. Vicente Castro 
proyecta instalar una máquina de picar carne y nn electromotor de 
0,50 caballos de fuerza en ia casa número 27 de la calle de Mar­
tín de ios Heros. .

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente annncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 25 de noviembre de 1935.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de ia Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Abraham Li­
moni proyecta instalar tres electromotores con fuerza total de 
7,50 caballos en la casa número 81 de la calle de Martin de los 
Heros.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insíala-

En cumplimiento a io dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Ildefonso Co- 
rrecher proyecta establecer lui taller de carpintería e insfaiar cin­
co electromotores con fuerza total de 24 caballos en la casa núme­
ro 127 de la calle de Antonio López.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus-
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tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de odio dias, a contar desde el de la feclia 
de publicación del presente amincio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 25 de noviembre de Í9d5.~EI Secretario, M. Berdejo.

En cnmplimietito ■ lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se ammcia a! pi'tblico que D. José Gebliard 
proyecta instalar una máquina y dos electromotores en ia casa nú­
mero 71 de la calle de Hortaleza. _

Las personas que se consideren per)udicadas pordiciia iiisíala- 
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de odio días, a contar desde ei de )a fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 25 de noviembre de 1955 —Ei Secretario, M. B erdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipaies 
de la Villa de Madrid, se anuncia al piUdico que D. Benito Viflam- 
bres proyecta instalar una máquina de picar carne y un electromo­
tor de 0,33 cubados de fuerza en la casa número 24 de la calle de 
¡a Cruz, ^

Lns personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante e! 
término de ociio dias, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 25 de noviembre de 1935,—El S ecretario , M. B erüejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Manuel Villa­
rreal proyecta establecerla venta y alquiler de películas en la casa 
número 3 de la calle de Guzmáii el Bueno.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de odio dias, a contar desde el de ia fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madt id, 25 de noviembre de 1935.—El S ecretario , ,M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en ias Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Juan Menéndez

proyecta establecer una imprenta e instalar dos electromotores en 
ia casa número 54 de la calle de Santa Engracia.

Las personas que se cotisidereu perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 25 de noviembre de 1935,—Ei Secretario, M. B e r d e jo ,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Anastasio Mon­
tes proyecta establecer na café-bar en la casa número 7 de la calle 
de la Paz,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ame la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, acontar desde el de la fecha de publica­
ción dei presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de diciembre de 1935,—El Secretario, M, B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que D, Delfín Ruiz pro­
yecta instalar un quemador de aceite y un electromotor de 0,15 ca­
ballos de fuerza en la casa número 45 de la calle de Zurbano, 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondián por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
d  término de odio días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente aiiimdo, lo que estimen conveniente.

Madrid, ? de diciembre de 1935,—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se ammcia al público que D. Pablo García de 
Fernando proyecta establecer un taller de recauchuiado e instalar 
un electromotor de tres caballos de fuerza en la casa número 9 de 
la Ronda de Atocha .

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de oclio dias, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente atmneio, lo qae estimen conveniente.

Madrid, 4 de diciembre de 1935. — El Secretario, M. B e r d e j o .

I N T E R V E N C I O

Cotización en Boísa de tos calores municipales durante los dias que se expresan

Anterior Díh 2Î Día 24 Día 33 ÜIH 26 Día £7 Dia 2S

Empréstito de latí«.- UliligHctoneB de UJ(J peaetus, a\
3 por 100................................ ................................... 122 % 122 125 le 125 » P

Expropiacionea eu el líileríor (de 1909),—Obli^acioueB de
500 resents, al 5 por lOÜ.,............................................. 98,50 » 1» » » »

Empréstito de 1914.— {fbtigacioneB de 500 pesetas, al
5 por 100........................................................................... > . 90 89 88,50 > 89 90 »

Empréstito de 1918.— übligactones de 500 pesetas, ñ\
5 por 100........................................................................... 90,50 89 » » » 90 »

Empréstito de 1923. — (Jbligacíones de 500 pesetas, al
.5,50 por iOO...................... .......................... ..................... 92,75 93,25 » » » » »

Empréstito de 1927. — Obligaciones de 500 pesetas, al
5,50 por 100...................................................................... 93 » » » »

Empréstito de 1929 — Obligaciones de 500 pesetas, al
5 Dor 100............................................................................ 88 » » » 87,75 •» P

Empréstito de 1931. —Obligaciones de 500 pesetas. se-
ríe A, al 5,50 por 100...................................................... 98,50 99,75 100 ) 100,SO 100,10 99,90 P

Empréstito de 19.31,—Obligaciones de 2.500 pesetas. se-
rie B, a] 5,50 por 100........................................................ 98,50 99,75 100 ) 100,50 100,10 99.90 H

Empréstito de 19.31,—Obligaciones de 5.000 pesetas, se-
rie C, al 5,.50 por 100...................................................... 98,50 99,75 100 y 100,50 100,10 99,90 p

Obligaciones del Ensanche de 1931. — Obligaciones de
500 pesetas, serie A, al 5,50 por 100.............................. 98,50 99,75 100 y 100,50 » 100,10 99,90 p

Obligaciones del F.nsaiicbe de 1 9 3 1 Obligaciones de
2„500 pesetas, serie B, al 5,50 por 100.......................... 98,50 99,75 ICO » 100,10 99,90 p

Obligaciones del Ensanche de 1931. — Obligaciones de
5.0ÍX) pesetas, serie C. al 5,50 por 100.......................... 98,50 99,75 100 100,10 99,90 »

II ,1
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I N T E R I O R

/ngresos y pagos realieados por cuenta del presupuesto de Í935

I N G R E S O S

C A P I [■ U L O  S

1 .“ — R e n iñ a ..................................................................................................
2. “—Aproveclianiieiitoa de bienea coniiinalea.................
3. “—Subvetidenes ......................................................................
4. “—Servicioa iminicipalizHtloa..................................................
5. "—Eventuales y extraordinarios . . ...............................
fi.“—Arbiirioa con fines no fiscales....................... . , . .
7. “ —Confribndones especiales..................  .................
8. “ Dereclios y tasas.........................................................
9. ”—Cuotas, recargos y participaciones eti tributos nacionales

10. ”—Imposición miintcipal....................................................
11. ”—Multas...........................................................................
12. °—MancomunidadeB..........................................................
13. “—Entidades menores.......................................................
M.”—Agrupación foriosa del Municipio........................................
15,” -Resulta«...................................................................................

Resultas incorporadas.......................................................................
Sw«ífis.............................................

Ingresos por reintegros de cantidades libradas.................  . . .
T ü t a i. o e  in o r e s o s ....................

Créditos

presupuestos

Pcsetós

431.192,68
3.544.600

2.918.634,09
»

280.0im
24,608.516,92
22,576.545,61
41.650.000

526,000

INGRESOS FQR.MAL1Z \D O S

96.535.509,.30 
n.912.013

108.447.522,30
»

ilHstñ el 2t de 
diciembre de 1S35

Pesetas

1.898,90
1.976,20

232.Í 
659.1 

»
»

2.356.962,77
»

129.999,98 
22 249.900.69 
22.175.954,31 
35.092.337,59 

275.236,82

83.173.267.24 
_  8.167.662,82
91.340^930,06

963.181,59

O el22aU I de 
diciembre de IS35

Pesetas

14.232,56
613.310,54

4.094,93
»
»

699.705,63
1.537,80

1.762.546,65
12.130,86

£
*
»
»

3.107.608,97
16,324,85

3.123,a33,82 
10 992,82

IOB.447.522,30 92..304.111,65 3.134.926,64 95.439,038.29

Total hasta el 31 de 
diciembre de 1935

Pesetas

247,131,46
1.273.286,74

y>
»

2.361.057,70
»

129.999,96
22.949.606,32
22.177.542,11
36.8,54,884,24

287.367.68
n

s
»

86,280.876,21
8.183.987,67

94.464^63^
974.174,41

P A G Ü 8

C A P 1 T ti L  O  S

Créditos
HiitorizudiiB

Pesetas

Alíeradones

Aumentos

Pesetas

PAGOS EJECUTADOS

Hasta el 21 de 
diciembre de 16J.3

Pesetas

Del 22 al 3I de 
diciembre de 1935

Pesetas

Total hasta el 31 de 
diciembre de 1S35

Pesetas

•' r:. ■- 1.“ Obligaciones generale*..................................... 28.044.994,82 i 22.912..342,03 502.783,54 23.415.1‘55,572,”—Representación im inici()ai............................. 132.250 » 113.495,^ 6,500 119.995 983,“ -V ig ilan c ia  y seguridad............... ...................... 6.644.89.3,75 15 6.428.033,71 39.638,41 6.407.672,12ifr.' 4.” —Policía urbana y ru ra l.................................... 14,962.157,60 7.439.715,59 1.063.242,08 8.504.957,67t  ■ ■ 5."—liecaudación.......................................................... 2.498.632,50 » 2.272.831,90 216.994,72 2,489.826,62
f: -  :■ 6.“ —Personal y  material de o fic in as .................. 7.939.885,87 » 7.391.630,05 173.842,45 7.565.472Í507.” —Salubridad e tü g ien e...................................... 8.139.162,75 í) 6.801.215,88 638.403,71 7.439.619,598.“ Beneficencia......................................................... 6.763.852,55 » 5.486.816,57 335.023,30 .5,821.839Í879."—Asislencia socia l................................................. 2,847.558,58 » 1.653.754,93 241.063,71 1.894.818,64

10.“ —Instrucción p ú b lic a .,. ................................. 6.310.,322,40 » 5.660.667,29 914.453,43 5.875.120.72
i' ■ : ■ • ' ' 11 —Obras piiblicas..................................................... 10.853.757,81 » 8.712.703,72 513.448,24 9.226.151,96

12,“ -M ontes.................................................................... 500 » 375 125 500
13.” -Pom enlo de loa inteteses com unales.. . . . 445.000 » 385.000 1.146,75 386,146,75
14,"—Mancomunidades................................................ 16 » » »
15.”—Entídadee menores.............................................. » »
16," —Agrupación forzosa del M unicip io ............... y> » » »
17.° —Im previstos........................................................... 947.596,35 212.319,14 947.830,45 80.635,17 1.028.485,62
18.“ -líesu lías .................................................................. » ■»

y- 96.530..564,98 2!2.3I9,14 76.206.413,10 4.029.320,51 80.235.733,61
Resultas incorporadas................................................. 14,468.013 y> 11.064.482,57 149.5,34,74 n .2 i4 .o ] r ;3 i- Sumas ............................ i 10.998.577,93 212.319,14 87.270.895,67 4.178.855,25 91.449.750,92
Pagos por devoluciones de ingresos.................. » » 500.249,23 64,548,46 561.797,69

T otal ue pa g o s ............ 110.998.577,98 212.319,14 87.771.144,90 4.243.403,71 92.014.548,61

B A L. A N C E

P iSETAS

Ingresos formalizados, 
ídem devueltos.
Pagos realizados.., 
Idem reintegrados.

94.464.863,88
564,797,6^

91.449.750,92
974.174,2!

Existencia en Depositaría.

PESETAS

93.900.066,19

90.475.576,51
3.424.489,68

Madrid, 31 de diciembre de 1935.—El Interventor municipal, Haniiro D ías Sobrado,

"ìli n' o de Madrid
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P O L I C I A  U R B A N AT E N E N C I A  D E  A L C A L D I A  D E L  D I S T R I T O  DE LA UNIVERSIDAD
Denuncias tj ¡uicios celebrados en ¡a última semana

Denuncias presentadas y motivo de ¡as mismas:
Obras sin licencia......................................................
Fijar carteles en fachadas.........................................
Tener el jabón sin envolver.......................................
Carecer de filtro para el agua ..............................
Vender géneros adulterados.....................................

Total..............................

Juicios ceiebrados:
Apercibidos.................................................................
Multados.....................................................................

Total..............................

Importe de las multas impuestas. 465 pesetas.

66

66

D IR E CCIO N  DEL SE R V ICIO  DE IN CE N D IO S
Sérmelos prestados oor el Cuetpo de Bomberos en los dios 

del 12 al iS  de diciembre de 1935

Día 12, Santa Ana, 3; se recibió el aviso a las ll'30y  se termi­
nó a las 12 05; motivó el servido el incendio del hollín de una 
chimenea y un brochal.

Dia 12, Santa Ana, 3; se recibió el aviso a las 12 60 y se termi­
nó a las 13'40; motivó el servido el incendio de unos entramados,

Dia Í3, Paulina Odiaga, frente al número 6; se recibió el aviso 
a las 17'50 y se terminó a las 1Í3T0; motivó e! servido extraer a un 
niño de un pozo. ■

Día 13, Ayuntamiento de Madrid; se recibió el aviso a las 15 Oo 
y se terminó a las 15'15; motivó el servicio el incendio de la leñera 
de la calefacción.

Día 13, Hileras, 4; se recibió el aviso a las 15 55 y se terminó 
a las 16'55; motivó el servicio el incendio de una medianería y la 
arniüdiiffi«

Din 13, Alberto Aguilera, 11; se recibió el aviso a las 16'20y 
se terminó a las 17'15; motivó el servicio inflamarse el aceite de 
la calefacción. ...............

Día 13, Campillo del Mando Nuevo; se recibió el aviso a las Io3o 
y se terminó a las 16'45; motivó el servido el incendio de una 
palmera. , .

Día 13, San Enrique, 8; se recibió el aviso a las 16 55 y se ter­
minó a las 17'12; motivó el servicio el incendio del hollín de mm 
chimenea. , . ,

Día 13, Ferrocarril, 8; se recibió el aviso a tas 18 32y se termi­
nó a las ia'60; motivó el servicio un cortocircuito.

Día 14, Lagasca, 12; se recibió el aviso a las (/SO y se terminó 
a las 2'30; motivó el servido el incendio de unos entramados.

Día 14, San Andrés, 14; se recibió el aviso a la l'05y se termi­
nó a la 1'40; motivó el servicio el incendio del hollín de una chi­
menea. .

Dia 14, tombía, 8; se recibió el aviso a las 11 50 y se terminó 
a las 12'10; motivó el servicio el incendio de la leña de la cale­
facción. .

Día 14, Orellana, 3; se recibió el aviso a las 13 55 y se termi­
nó a las 1405; motivó el servicio inflamarse la gasolina de una

Dia 15, Conde de Xiqiifna, 12; se recibió el aviso a las 17'20 y 
se terminó a las 17'40; motivó el servicio una falsa alarma.

Dia 15, Requena, 3; se recibió el aviso a las 19 y se terminó a 
las 19'20; motivó el servido el incendio de unos entramados,

Dia 15, Hernán!, 65; seredbió el aviso a las 20'35 y se terminó 
a las 21'05; motivó el servicio el incendio de unos trapos.

Día 15, Doctor Zamenhof, 21; se recibió el aviso a las 23'l5 y 
se terminó a las 0'40; motivó el servicio el incendio de unos made­
ros de piso, .

Día 16, Padilla, 5; se recibió el aviso a las 8'45 y se terminó a 
las 9; motivó e! servicio el incendio de nn automóvil.

Día 16. Larra, 8; se recibió el aviso a las 13'55 y se terminó a 
los I4'10; motivó el servido itifiamarse el aceite de la calefacción.

Dia 16, San Hermenegildo, 3; se recibió el aviso a las 2F30 y 
se terminó a las 2!'40; motivó el servicio un cortocircuito.

Día 16, Segovia, 27; se recibió el aviso a las 23'25 y se terminó 
a las 0'05; motivó el servicio el incendio de una medianería. .

Dia 17, Alcalá (vía pública); se recibió el aviso a las 4'20 y se 
terminó a las 4'30; motivó el servido el incendio de una camioneta.

Día 17, General Alvarez de Castro, 14; se recibió el aviso a 
las 7 y se terminó a las 7'15; motivó el servicio el incendio de unas 
gomas.

Día 17, Tetiián, 4 (Cbamartín de la Rosa); se recibió el aviso 
a las 9'45 y se terminó a las 10'12; motivó el servido el incendio 
de un cobertizo y muebles.

Día 17, Alonso Cano, 75; se recibió el aviso a la 12y se termi­
nó a las 12'15; motivó el servicio el incendio de un cajón con leña.

Día 17, Pirineos (Colegio de Ferroviarios); se recibió el aviso 
a las 20'40y se terminó a las 21; motivó el servicio el incendio de 
la cabina de un cinematógrafo.

Día 17, Alcalá, 18; se recibió el aviso a las 21'10 y se terminó a 
¡as 21'20; motivó el servicio un cortocircuito- _

Día 18, Mira el Sol (vía pública); se recibió el aviso a las 5'45 
y se terminó a las 6; motivó el servicio el incendio de una ca­
mioneta.

Dia 18, Jorge Juan, 16; se recibió el aviso a Ias9'50 y se termi­
nó a las H'20; motivó el servicio el incendio de un pie derecho y 
unos maderos de piso.

Día 18, Ayala, 74; se recibió el aviso a las 12'!5 y se terminó 
a las 12'25; motivó ei servido inflamarse el aceite de una sartén.

Día IS, Jorge Juan, 16; se recibió el aviso a las 13T0 y se ter­
minó a l»s 14'10; motivó el servicio la reproducción del anterior.

Día 18, Arango, 1; se recibió el aviso a las IS'IO y se terminó a 
las 16; motivó e! servicio e¡ incendio de una medianería.

Día 18, Serrana, 60; se recibió el aviso a las 18'17 y se termi­
nó a las 18'55; motivó el servicio el incendio del hollín de una chi­
menea.
S e r v ic io s  e x t r a o r d in a r io s

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 18; ídem id. por el 
ídem segundo Jefe, 36, e ídem id. por los Jefes de zona, 68. 
Total, 122.

M ad rid , 19 d e  d ic ie m b re  de 1H.35.— E! A rq u ite c to  D ire c to r ,  y. López de Coca,

CEM ENTERIOS
inhumaciones aerificadas desde el 24 al 30 de diciembre de 1935 

y en igmd periodo del quinquenio anlerior

CEMENTERIOS
1 N H UM A C I O N E S

1933 1934 1933 19Ï3 1931 1930

Municipales. . . . . . . . . 330 290 269 242 307 270
San Justo..................... 2 7 6 2 8 8
San Lorenzo............. 10 5 3 5 5 5
Santa María............. 4 3 2 2 2 2
San Isidro....................
Cripta de la iglesia de

5 4 3 3 3 3

la Concepción.......... » » > »
351 309 283 254 325 288

Fetos inhumados cu los
municipales....... . . . 31 22 26 34 39 31

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES
PesetasRelativos a subastas, concursos y hallazgo deobjetos en la vía pública, iínea..........................  0,50Relativos a instalación de motores, ascensores, montacargas y otros análogos, apertura de establecimientos insalubres, peligrosos e in­cómodos, y demás que se publiquen por disposición de la Alcaldía Presidencia a losfines de la licencia solicitada, línea.................  1Las suscripciones se entenderán por trimestres com­pletos, a contar desde los meses de enero, abril, julio y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha en que se realicen. __________________________ ^

A R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S


